
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Decreto 121/2001, de 28 de mayo, por el que se crea la Oficina Liquidadora de Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife)
y se le encomienda la gestión, liquidación y recaudación en período voluntario de los Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Orden de 10 de mayo de 2001, por la que se aprueba el modelo 040 de Declaración Simplificada de Importaciones.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 7 de mayo de 2001, por la que se establece el formato y las características del distintivo de los Centros pa-
ra personas mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 18 de mayo de 2001, por la que se aprueba la relación provisional de funcionarios integrados en el Cuerpo
Subalterno (Grupo E) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución de 2 de mayo de 2001, de acreditación de Laboratorios de Ensayos
para el Control de Calidad de la Edificación.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 24 de mayo de 2001, por la que se convoca la realiza-
ción de las pruebas extraordinarias para la obtención del título de Graduado Escolar en el año 2001.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Orden de 11 de mayo de 2001, por la que se toma conocimiento de la documentación rectificada y refundida de la
modificación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del municipio de Candelaria (Tenerife) que afecta a la
ASU-28, Huertas de don Pablo, y se declara su aprobación definitiva.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de abril de 2001, por el que se hacen públicas las adjudicaciones de los
contratos de importe superior a 10.000.000 de pesetas, celebrados por esta Consejería.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Viceconsejería de Infraestructuras.- Anuncio de 6 de junio de 2001, por el que se modifica el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares del concurso público para la contratación del servicio consistente en la realización de las pruebas
de funcionamiento de la depuradora de Valle Guerra, término municipal de La Laguna (Tenerife).- Expte. nº TF-8-476.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de mayo de 2001, por el que se hace pública la adjudicación definitiva,
por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, de la ejecución de las obras denominadas
Recuperación de la Fuente Santa. Perforación e investigación (La Palma). 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de mayo de 2001, por el que se hace pública la adjudicación del contra-
to de obras 1ª Fase Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable, tramo: Pecenescal-Valluelo, isla de Fuerteventura.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 29 de mayo de 2001, que convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación anticipada, para la contratación del servicio de limpieza en la totalidad de los Centros Docentes y Edificios
Administrativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.-
Expte. nº 01/11.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2001, que adjudi-
ca, por el procedimiento negociado sin publicidad, la contratación de la asistencia consistente en la programación de
la adaptación a la nueva convocatoria de las oposiciones de Infantil, Primaria y Secundaria, del personal docente en
la Dirección General de Personal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de mayo de 2001, que convoca
concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación del servicio consistente en el mantenimiento
de las aplicaciones de Winper para la gestión de personal no docente de la Secretaría General Técnica y de las apli-
caciones de las Direcciones Territoriales.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de junio de 2001, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio consistente en el desarrollo de software de aplica-
ción para la gestión del Plan Canario de Actividades Extraescolares, Programas Educativos y Transporte Escolar en
la Dirección General de Promoción Educativa, Subvenciones al Profesorado y Proyectos de Innovación de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa (financiación fondos Feder).

Dirección General de Infraestructura Educativa.- Anuncio de 5 de junio de 2001, por el que se convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de varias obras.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de mayo de 2001, que convoca concurso para la contratación
de suministro del sistema de multivideoconferencia con destino al Edificio Departamental de Ciencias Jurídicas.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 4 de mayo de 2001, por el que se hace pública la relación de ayudas y subvenciones
específicas concedidas por el Presidente del Gobierno durante el primer trimestre de 2001.

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 31 de marzo de 2001, relativo a la ins-
cripción de Asociaciones en el Registro de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el trimestre comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de marzo de 2001.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 14 de mayo de 2001, relativo a notifi-
cación de Providencia y Pliego de Cargos recaídos en el expediente sancionador incoado por este Centro Directivo a
D. Guillermo Marrero Santos, extinta empresa operadora, por infracción a la normativa sobre el juego.- Expte. nº 28/2001.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 15 de mayo de 2001, relativo a notifi-
cación de Providencia y Pliego de Cargos recaídos en el expediente sancionador incoado por este Centro Directivo a
D. Norberto Díaz Hernández, titular del establecimiento Bar Haway, por infracción a la normativa sobre el juego.-
Expte. nº 43/2001.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de junio de 2001, por el que se some-
te, al trámite de audiencia a los sectores afectados, el Proyecto de Decreto, por el que se modifica parcialmente el Reglamento
del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 9 de abril de 2001, por el que se notifica Acuerdo de 31 de
enero de 2001, de incoación de expediente administrativo de reintegro de parte de las ayudas comunitarias concedi-
das durante el ejercicio de 1998 a la empresa Asaderos El Puente, S.L., correspondiente al Régimen Específico de Abastecimiento
a las Islas Canarias.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de mayo de 2001, por el que se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas concedidas durante el primer trimestre de 2001 por el titular del Departamento.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 23 de abril de 2001, por el que se notifica Resolución so-
bre expedientes de reintegro de haberes. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 21 de mayo de 2001, relativo a notificación de liquidaciones.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 23 de mayo de 2001, relativo a notificación de diligencias de embar-
go de cuentas bancarias.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2001, sobre no-
tificación de la Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo D-46/00, por encontrarse en ignora-
do domicilio el interesado. 
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación de Resolución recaída en el expediente sancionador S-4/97, dirigida a la entidad mercantil Cogranca, S.L.
y D. Rogelio Medina Perera, en ignorado domicilio. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente sancionador S-9/97, dirigida a la entidad mercantil
Promociones Islas del Sol, S.L., en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente sancionador S-21/00, dirigida a D. Antonio Suárez Viera, en
ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación a Juan Quintana García de la solicitud formulada por Candelaria Rodríguez Herrera, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Tamaragua, 46, piso 1º, cuenta nº 958/46, Grupo 50 Viviendas
Arinaga, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).- Expte. nº 106/98. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación a Antonio Manuel Martín Macías de la solicitud formulada por Carmen Carreño Rodríguez, que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Roque del Salmón, 23, cuenta nº 950/1, Grupo 58 Viviendas
La Herradura, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 33/99.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación a Antonio Herrera de León de la solicitud formulada por Encarnación Artiles Ramírez, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 17, piso 10, letra C, cuenta nº 820/596, Grupo Jinámar III,
término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 120/99. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación a José Antonio Niz Suárez de la solicitud formulada por Rosa María Hernández Álvarez, que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Palencia, 4, piso 1º, letra D, cuenta nº 995/40, Grupo 150 Viviendas
Los Alonso, término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº 8/00.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de abril de 2001, sobre no-
tificación a Graciliano Ortega Chirino de la solicitud formulada por María Rosa Melián Llarena, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en vivienda 220, cuenta nº 7019/228, Grupo 289 Viviendas Lomo Los
Frailes, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº 1/01.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de mayo de 2001, sobre no-
tificación de laudos de la Junta Arbitral de Consumo.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Juventud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de abril de 2001, relativa a
las subvenciones genéricas concedidas en virtud de delegación por este Centro Directivo en el año 2000.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 25 de abril de 2001, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 25 de abril de 2001, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 3 de mayo de 2001, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 9 de mayo de 2001, del Director, de información pú-
blica, relativo a las subvenciones específicas otorgadas por reconocido interés público durante el cuarto trimestre de
2000.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Edicto de 8 de mayo de 2001, relativo a notificación de liqui-
daciones.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 8 de febrero de 2001, relativo al Decreto nº 521, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la legalización y reforma de vivienda, situada en el término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Sofía del
Pilar Umpiérrez González.

Anuncio de 27 de marzo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
rehabilitación de vivienda, sita en Casillas del Ángel, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Jesús
Cecilio Morales Borges.

Anuncio de 16 de abril de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para el
vallado de un terreno, sito en El Dulce, término municipal de Antigua, solicitada por D. Domingo Perdomo Santana.

Anuncio de 17 de abril de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar conocido como Pared Alta, Lajares, término municipal
de La Oliva, solicitada por D. Jean Pierre Sebag y Dña. Francoise Helene Carole Santolini.

Anuncio de 2 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un invernadero, situado en el lugar conocido como Rosa de Los James, término municipal de Tuineje,
solicitada por Dña. María de la Peña García Pérez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 18 de abril de 2001, que abre el período de información pública en
el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor del edificio sito en la
calle Muro, números dos, cuatro y seis, esquina Remedios y Plazuela de Hurtado de Mendoza, en Las Palmas de Gran
Canaria.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 26 de abril de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación del proyecto denominado
Modificado del proyecto de mejora y pavimentación del Camino Los Dornajos, término municipal de La Guancha.

Ayuntamiento de Gáldar (Gran Canaria)

Anuncio de 25 de abril de 2001, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial del Suelo Apto para Urbanizar-2
(R), Sector 1 de Gáldar.

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 17 de mayo de 2001, por el que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado nº 154/2001.

Caja Insular de Ahorros de Canarias

Anuncio de 24 de mayo de 2001, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

Mutua Balear de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 183

Anuncio de 10 de mayo de 2001, relativo a convocatoria de Junta General Ordinaria.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

853 DECRETO 121/2001, de 28 de mayo, por el
que se crea la Oficina Liquidadora de Tacoronte
(Santa Cruz de Tenerife) y se le encomienda
la gestión, liquidación y recaudación en pe-
ríodo voluntario de los Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de la Cesión
de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas
y Medidas Fiscales Complementarias, establece en
su artículo 14 que éstas se harán cargo, por delega-
ción del Estado, de la gestión, liquidación, recauda-
ción, inspección y revisión de los impuestos sobre el
Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y Tributos sobre el Juego.

Completa el bloque normativo, la Ley 28/1997,
de 4 de agosto, de modificación del régimen de ce-
sión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión.

Respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, regula-
dora del mismo establece en su artículo 34, que la ti-
tularidad de la competencia para la gestión y liquidación
del impuesto corresponderá, en las Comunidades
que tengan cedida la gestión del tributo, a las ofici-
nas de estas que tengan análogas funciones a las
Delegaciones de Hacienda.

En idéntico sentido se pronuncia el artículo 56 del
Real Decreto-Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídico Documentados.

A mayor abundamiento, la Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 1.629/1991, de 8 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones, y la Disposición
Adicional Segunda del Real Decreto-Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, para cada figura impositiva, permi-
te a las Comunidades Autónomas que se hayan he-
cho cargo, por delegación del Estado, de la gestión
y liquidación del tributo, encomendar la gestión y li-
quidación del mismo a las Oficinas Liquidadoras de
Partido a cargo de Registradores de la Propiedad.

La encomienda de la gestión y liquidación de am-
bos tributos fue llevada a cabo, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, por medio del
Decreto 33/1988, de 19 de febrero, respecto al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del
Decreto 30/1992, de 28 de febrero, en relación al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, con base a la normativa vi-
gente en ese momento, la Ley 30/1983, de 28 de di-
ciembre, reguladora de la Cesión de Tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas, no habiendo
sido expresamente derogada en su totalidad, conser-
vando por tanto su vigencia en cuanto a los términos
en que se efectuaron las encomiendas.

La promulgación del Real Decreto 398/2000, de
24 de marzo, modificó la demarcación y capitalidad
de determinados Registros de la Propiedad y Mercantiles,
lo que ha supuesto, en concreto, la creación, me-
diante segregación, del Registro de la Propiedad de
Tacoronte en Santa Cruz de Tenerife, en virtud de lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera del
citado Real Decreto y con la finalidad de facilitar las
relaciones de los particulares con la Administración
y de hacer efectivos los principios de eficacia y pro-
ximidad al ciudadano.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 28 de mayo de 2001,

D I S P O N G O:

Primero.- Se crea la Oficina Liquidadora de
Tacoronte, por segregación del actual registro de San
Cristóbal de La Laguna, con capitalidad en Tacoronte,
y siendo su circunscripción territorial los términos mu-
nicipales de Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de
Acentejo y La Victoria de Acentejo.

Segundo.- Se encomienda a la citada Oficina
Liquidadora la gestión, liquidación y recaudación
en período voluntario del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones y del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en su
ámbito territorial.

Tercero.- Las condiciones generales de la preci-
tada encomienda quedarán sometidas en el ámbito de
la Comunidad Autónoma Canaria a lo dispuesto en
el Decreto 33/1988, de 19 de febrero, así como al Decreto
30/1992, de 28 de febrero.

Cuarto.- Los ingresos a percibir, como conse-
cuencia de la nueva gestión encomendada, derivados
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de los gastos de la propia actividad gestora, serán los
establecidos reglamentariamente mediante las Órde-
nes de la entonces Consejería de Economía y Hacienda
de 3 de diciembre de 1992 y de 20 de julio de 1993.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de ma-
yo de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

854 ORDEN de 10 de mayo de 2001, por la que
se aprueba el modelo 040 de Declaración
Simplificada de Importaciones.

El párrafo segundo del número 1 del artículo 4 del
Decreto 139/1991, de 28 de junio, por el que se
aprueban las normas de gestión, liquidación, recau-
dación e inspección de las importaciones de bienes
sujetas al Arbitrio sobre la Producción e Importación
en las Islas Canarias, y de revisión de los actos dic-
tados en aplicación del mismo, en la nueva redacción
dada por el Decreto 3/2001, de 12 de enero, por la
que se establecen directrices en relación a la llevan-
za de libros-registro y presentación de declaraciones
y declaraciones-liquidaciones en euros durante el
período transitorio a que se refiere la Ley 46/1998,
de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, y
se modifican normas tributarias referidas al Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias
y al Impuesto General Indirecto Canario contenidas
en los Decretos 139/1991, de 28 de junio, 182/1992,
de 15 de diciembre, 183/1992, de 15 de diciembre,
217/1993, de 29 de julio, y 51/1998, de 17 de abril,
establece que por el Consejero de Economía y
Hacienda se aprobará una declaración simplificada
de importación para la declaración de la importación
de bienes a través de la modalidad de paquetes pos-
tales.

En virtud de todo ello, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. Se aprueba el modelo 040 Declaración
Simplificada de Importaciones, que figura en el ane-
xo I de la presente Orden.

El modelo consta de tres ejemplares: ejemplar pa-
ra la Administración, carta de pago-interesado y
ejemplar para Correos-levante.

2. Se aprueba el modelo 040 Declaración Simplificada
de Importaciones en euro, que figura en el anexo II
de la presente Orden.

El modelo consta de tres ejemplares: ejemplar pa-
ra la Administración, carta de pago-interesado y
ejemplar para Correos-levante.

Artículo 2.- Este modelo únicamente se podrá
utilizar para declarar las importaciones realizadas
mediante la modalidad de paquetes postales, enten-
diéndose por éstos los envíos que contengan cualquier
objeto, producto o materia, con o sin valor comer-
cial, cuya circulación por la red postal no esté prohi-
bida y sea realizada por la entidad pública empresa-
rial Correos y Telégrafos.

Artículo 3.- El modelo 040 Declaración Simplifi-
cada de Importaciones no podrá presentarse para su
ingreso en las entidades financieras colaboradoras en
la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Tributos a dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

855 ORDEN de 7 de mayo de 2001, por la que
se establece el formato y las características
del distintivo de los Centros para personas
mayores en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

La Ley 3/1996, de 11 de julio, de participación
de las personas mayores y de la solidaridad entre
generaciones, dispone que “la apertura y funcio-
namiento de centros de alojamiento y de estancia
públicos y privados para personas mayores en
Canarias estarán sujetos a la autorización del de-
partamento competente en materia de asuntos so-
ciales, de conformidad con lo que reglamenta-
riamente se determine”.

Por su parte, el Decreto 63/2000, de 25 de abril,
por el que se regula la ordenación, autorización,
registro, inspección y régimen de infracciones y san-
ciones de centros para personas mayores y sus
normas de régimen interno, establece que “en el
exterior de los centros de atención a las personas
mayores y en sitio muy visible, junto a su entrada
principal, será obligatorio la exhibición de una
placa acreditativa de su condición de autorizado”
y que “por la Consejería competente en materia de
servicios sociales se regularán los modelos de pla-
cas, formatos, dimensiones, anagrama, leyenda,
colorido y, en general, todo aquello que normali-
ce tal distintivo”. 

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye la Disposición Final Segunda del citado
Decreto 63/2000, en relación con el artículo 32.c)
de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Distintivo. 

1. La presente Orden tiene por objeto determi-
nar el modelo y las características del distintivo

acreditativo de que un Centro para personas mayo-
res está autorizado para su apertura y funcio-
namiento. 

2. El modelo del distintivo se recoge en el ane-
xo  de la presente Orden. 

Artículo 2.- Características.

1. El distintivo, de forma rectangular vertical,
estará realizado en metacrilato transparente y sus
dimensiones, totales, serán de treinta y un (31)
centímetros de ancho por cuarenta y cinco (45) cen-
tímetros de largo. 

2. El distintivo se dividirá en tres partes, en la
forma siguiente:

- La superior de veinticuatro con nueve (24,9)
centímetros de ancho por cuatro con dos (4,2) cen-
tímetros de alto, bordeada en negro, albergará el
escudo heráldico de Canarias, en colores, y la le-
yenda “Gobierno de Canarias”, en negro.

- La central de veinticuatro con nueve (24,9) cen-
tímetros de ancho por veintisiete con un (27,1)
centímetros de alto, bordeada en negro, albergará
en fondo “azul pantone 300 C”, el logotipo, en co-
lor blanco, de los centros de atención social de la
Comunidad Autónoma de Canarias, figurando en
dicho logotipo, en letras azules de la tonalidad re-
señada, la leyenda “Centro Social”. 

- La inferior de veinticuatro con nueve (24,9)
centímetros de ancho por cuatro con dos (4,2)
centímetros de alto, de color “oro pantone 110
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C”, reflejará, en color negro, la siguiente informa-
ción:

- Tipo de centro:

- Autorización provisional:

Fecha: 00 00 000.

Número: 000.

Válida hasta: 00 00 000.

- Autorización definitiva:

Fecha: 00 00 000.

Número: 000.

Artículo 3.- Ubicación del distintivo. 

1. El distintivo se colocará junto a la puerta prin-
cipal de entrada del centro, en el lado derecho
mirando hacia aquélla de frente, y a una distan-
cia aproximada, desde el nivel del suelo hasta su
lado inferior, de un metro setenta (1,70) centíme-
tros.

2. Excepcionalmente, cuando no sea materialmente
posible la ubicación determinada en el punto an-
terior, se podrá, previa autorización de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, utilizar otro em-
plazamiento.

Artículo 4.- Provisión de los distintivos.

1. La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
de oficio, una vez que se haya autorizado, de for-
ma provisional o definitiva, la apertura y funcio-
namiento de un centro de atención a las personas
mayores, le hará entrega del distintivo regulado en
la presente Orden. 

2. La provisión del distintivo tendrá carácter gra-
tuito en tanto no se establezca, en su caso, un pre-
cio público en la forma que legalmente corres-
ponda.

Artículo 5.- Uso del logotipo del distintivo.

Los centros para personas mayores autorizados
a exhibir el distintivo acreditativo de que están
autorizados para su apertura y funcionamiento,
podrán hacer uso del logotipo en todo su material
impreso, ya sea en soporte de papel, audiovisual
y/o informático, mientras permanezca vigente la
autorización.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7363



7364 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001

A N E X O



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

856 ORDEN de 18 de mayo de 2001, por la que
se aprueba la relación provisional de funcio-
narios integrados en el Cuerpo Subalterno
(Grupo E) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Subalterno
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vistas las solicitudes obrantes en los expedientes
correspondientes.

Vistos los informes y propuestas de integración re-
mitidos por la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes referi-
dos a la integración en el Cuerpo Subalterno de la
Comunidad Autónoma de Canarias de los funciona-
rios adscritos a dicho Organismo que figuran en el
anexo a esta Orden.

Visto el informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública. 

Visto el Decreto 50/1998, de 17 de abril, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por el
que se asume la titularidad del Conservatorio Superior
de Música de Santa Cruz de Tenerife, creado, asu-
mido y gestionado directamente por el Cabildo Insular
de Tenerife hasta que fue asumido por la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 51, de 27.4.98).

Vista la Orden de 13 de junio de 1989 (B.O.C. de
23 de junio de 1989), por la que se establece el pro-
cedimiento a seguir para la integración de los fun-
cionarios transferidos a la Comunidad Autónoma de
Canarias, y de los asumidos por ésta, en los cuerpos
y escalas de la misma.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De acuerdo con la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, quedarán integrados en la
función pública de la Administración Autonómica y
en alguno de los Cuerpos o Escalas creados en la
Disposición Adicional Primera, todos los funciona-
rios transferidos y asumidos por ésta o que pudiesen
serlo en el futuro.

Segunda.- Según esta Disposición Transitoria
Primera, apartado Uno.e): “En el Cuerpo de Subalternos
se integrarán los funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Subalternos del Estado y todos aquellos funcio-
narios a los que les fue exigido, para su ingreso en
el Cuerpo o Escala de origen, la titulación académi-
ca requerida en esta Ley para el ingreso en el Grupo
E y desempeñan funciones previstas para este Cuerpo
en la Disposición Adicional Segunda”.

Tercera.- Los funcionarios citados en el anexo a
esta Orden tienen la condición de funcionarios de ca-
rrera, Ordenanza-Subalterno del Cabildo Insular de
Tenerife.

Cuarta.- El artículo 167 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, establece que los funcio-
narios de carrera que no tengan habilitación de ca-
rácter nacional se integrarán en las Escalas de
Administración General y Administración Especial
de cada Corporación, que quedarán agrupadas con-
forme a lo dispuesto en la legislación básica del
Estado sobre función pública, en los grupos que és-
te determine, de acuerdo con la titulación exigida pa-
ra su ingreso. 

Así, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública, en su artícu-
lo 25, de carácter básico a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1.3 de la misma Ley, establece “que los
Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías de funciona-
rios al servicio de las Administraciones Públicas se
agruparán, de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso, en los siguientes grupos: Grupo E.
Certificado de Escolaridad”.

Quinta.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 169.1.d) del Real Decreto-Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, antes citado, “pertenecerán a la
Subescala de Subalternos de Administración General,
los funcionarios que realicen tareas de vigilancia y
custodia interior de oficinas, así como misiones de
Conserje, Ujier, Portero u otras análogas en edificios
y servicios de la Corporación”.

Visto el Decreto Presidencial de 1 de marzo de 1995
del Cabildo Insular de Gran Canaria, por el que se
ejecuta el Convenio de 27 de febrero de 1995 sus-
crito para el traspaso del Instituto Canario de Ciencias
Marinas a la Comunidad Autónoma de Canarias, en
que figuran, entre el personal traspasado, los funcio-
narios relacionados en el anexo a esta Orden. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del Decreto 278/1999, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, con las adaptaciones pre-
vistas en el Decreto 10/2001, de 29 de enero, y las
demás disposiciones de aplicación,
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R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de los fun-
cionarios públicos de carrera transferidos que figu-
ran en el anexo, en el Cuerpo Subalterno Grupo E,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que los interesados pue-
dan formular reclamaciones durante el plazo de quin-
ce días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la misma, aportando los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes (punto 5º de
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
junio de 1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se
establece el procedimiento a seguir para la integra-
ción de los funcionarios transferidos a la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asu-
midos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la mis-
ma, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

RELACIÓN PROVISIONAL DE FUNCIONARIOS DE
CARRERA INTEGRADOS EN EL CUERPO SUBALTERNO
(GRUPO E) DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS, POR APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRAN-
SITORIA 1ª, DOS, DE LA LEY TERRITORIAL 2/1987, DE
30 DE MARZO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CANARIA.

APELLIDOS Y NOMBRE: Herrera Arteaga, Alberto Antonio.
D.N.I. nº: 43.781.129.

APELLIDOS Y NOMBRE: Sosa Sicilia, Juan Miguel.
D.N.I. nº: 42.157.766.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

857 Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución
de 2 de mayo de 2001, de acreditación de
Laboratorios de Ensayos para el Control de
Calidad de la Edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Antonio Bosa
Array, en nombre y representación de la empresa

Laboratorio Canario de Calidad, S.L., para la acre-
ditación de sus instalaciones de Laboratorio, situa-
das en la calle Finca Las Zancas, 8 (Los Baldíos), 38200-
San Cristóbal de La Laguna, en las áreas de:

1. Área de control de hormigón en masa o arma-
do y sus materiales constituyentes: cemento, áridos,
agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos
(HA).

2. Área de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas “in situ” de suelos (ST).

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras
Generales de la Acreditación de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89), y las Órdenes 5064 y 5065, de
15 de febrero de 1990 (B.O.E. nº 50, de 27.2.90), del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

A propuesta del Área de Laboratorios y Calidad
de la Construcción, esta Viceconsejería

R E S U E L V E:

Primero.- Acreditar al Laboratorio Canario de
Calidad, S.L., sito en la calle Finca Las Zancas, 8 (Los
Baldíos), 38200-San Cristóbal de La Laguna, en las
siguientes áreas con sus correspondientes referencias:

1. Área de control de hormigón en masa o arma-
do y sus materiales constituyentes: cemento, áridos,
agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos
(HA), con referencia 08012HA01.

2. Área de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas “in situ” de suelos (ST), con referencia
08012ST01.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por el período de cinco años, contados a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de los cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación de las condiciones de
las instalaciones que afecten al objeto de la acredi-
tación, deberá ser comunicada al Área de Laboratorios
y Calidad de la Construcción.
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Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con las referencias: 08012HA01 y 08012ST01.

Sexto.- La presente Resolución queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas (B.O.C. nº 47,
de 13.4.92), del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de
octubre (B.O.E. nº 250, de 18.10.89), y las Órdenes
5064 y 5065, de 15 de febrero de 1990 (B.O.E. nº
50, de 27.2.90), del Ministerio de Obras Públicas y
Transporte.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde la notificación/publicación de la presente
Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de mayo de 2001.- El
Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio Guadalupe
Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

858 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 24 de mayo de 2001, por la que
se convoca la realización de las pruebas ex-
traordinarias para la obtención del título de
Graduado Escolar en el año 2001.

La Orden de 28 de abril de 1999 (B.O.C. nº 65,
de 21.5.99), por la que se establecen normas para el
desarrollo del calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo para la Educación
de Personas Adultas en Canarias, establece en su ar-
tículo 1.3 que los Centros de Educación de Adultos
podrán organizar actividades formativas que facili-
ten a las personas adultas la obtención del título de
Graduado Escolar y en su artículo 2.2 que dicha
prueba tomará como referente los objetivos terminales
recogidos en las Orientaciones pedagógicas para la
Educación Permanente de Adultos establecidos en la
Orden Ministerial de 14 de febrero de 1974 (B.O.E.
de 5 de marzo de 1974). 

En virtud de las competencias y atribuciones otor-
gadas por el artículo 6 de la Orden de 28 de abril de
1999, lo establecido en el Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica de Canarias (B.O.C.

nº 122, de 16.9.91), y lo previsto en el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de
9.12.91), 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la realización de las pruebas
extraordinarias para la obtención del título de Graduado
Escolar para el año 2001 en las fechas relacionadas
a continuación:

- 5 y 6 de junio de 2001.

- 27 y 28 de noviembre de 2001.

Segundo.- Para la calificación de las pruebas que
se realicen en el ejercicio 2001 se constituirá una
Comisión Evaluadora en cada uno de los Centros de
Educación de Adultos que a continuación se relacionan:

Provincia de Las Palmas: 

Centro de Educación de Adultos de Arucas.

Centro de Educación de Adultos de Teror.

Centro de Educación de Adultos de Gáldar.

Centro de Educación de Adultos de La Aldea.

Centro de Educación de Adultos de Las Palmas-
Venegas.

Centro de Educación de Adultos de Las Palmas-
Cono Sur.

Centro de Educación de Adultos de Las Palmas-
Ciudad Alta.

Centro de Educación de Adultos de Las Palmas-
Tamaraceite.

Centro de Educación de Adultos de Telde-casco.

Centro de Educación de Adultos de Telde-La
Rocha.

Centro de Educación de Adultos de Jinámar.

Centro de Educación de Adultos de Valsequillo.

Centro de Educación de Adultos de Santa Brígida.

Centro de Educación de Adultos de Agüimes-
Ingenio.

Centro de Educación de Adultos de San Bartolomé
de Tirajana.
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Centro de Educación de Adultos de Mogán.

Centro de Educación de Adultos de Vecindario.

Centro de Educación de Adultos de Fuerteventura-
Sur.

Centro de Educación de Adultos de Fuerteventura-
Norte.

Centro de Educación de Adultos de Lanzarote.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Centro de Educación de Adultos de Valleseco
(Santa Cruz de Tenerife).

Centro de Educación de Adultos de San Cristóbal
de La Laguna.

Centro de Educación de Adultos de Tacoronte.

Centro de Educación de Adultos de Tejina.

Centro de Educación de Adultos de Icod.

Centro de Educación de Adultos de El Tejar (Puerto
de la Cruz).

Centro de Educación de Adultos de La Guancha-
San Juan de la Rambla.

Centro de Educación de Adultos de Güímar.

Centro de Educación de Adultos de Guía de Isora.

Centro de Educación de Adultos de La Palma.

Centro de Educación de Adultos de La Gomera.

Centro de Educación de Adultos de El Hierro.

Tercero.- La Dirección General de Promoción
Educativa podrá proceder, por circunstancias ex-
cepcionales, a la redistribución del alumnado inscri-
to para cumplir con las tareas propias de las pruebas
en función de las necesidades.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2001.-
El Director General de Promoción Educativa, José
Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

859 ORDEN de 11 de mayo de 2001, por la que se
toma conocimiento de la documentación rec-
tificada y refundida de la modificación de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento del
municipio de Candelaria (Tenerife) que afec-
ta a la ASU-28, Huertas de don Pablo, y se de-
clara su aprobación definitiva.

Visto el Texto Refundido de la modificación de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento del mu-
nicipio de Candelaria que afecta a la ASU-28, Huertas
de don Pablo.

Resultando que la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en la se-
sión celebrada el 12 de marzo de 2001, acordó sus-
pender su aprobación definitiva a fin de que se sub-
sanasen los reparos que en el propio acuerdo se
hicieron constar.

Resultando que el Servicio correspondiente de la
Dirección General de Ordenación del Territorio in-
forma que los reparos señalados han sido subsana-
dos por el Ayuntamiento en la documentación refun-
dida aprobada por el Pleno de la Corporación el 28
de marzo de 2001.

Considerando que la Comisión facultó al titular
de este Departamento para la toma de conocimiento
de la documentación rectificada.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Tomar conocimiento de la documentación recti-
ficada y refundida de la modificación de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento del municipio de
Candelaria que afecta a la ASU-28, Huertas de don
Pablo, declarando su aprobación definitiva.

La presente Orden Departamental agota la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2115 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de abril de 2001, por el que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos de im-
porte superior a 10.000.000 de pesetas, cele-
brados por esta Consejería.

Los contratos de importe superior a 10.000.000 de
pesetas, adjudicados durante el mes de diciembre de
2000 y el primer trimestre de 2001, son los siguientes:

EXPTE.: 27/00.
OBJETO: asesoramiento financiero a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y, en general, a la Consejería de Economía
y Hacienda.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso, procedi-
miento abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 26.12.00.
ADJUDICATARIO: Consultores de las Administraciones Públicas,
S.A.
IMPORTE: 14.056.938 pesetas (84.081,59 euros).

EXPTE.: 28/00.
OBJETO: realización de un estudio previo que establezca los re-
querimientos operativos, funcionales y técnicos del entorno de
análisis de la información de la Consejería de Economía y
Hacienda.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso, procedi-
miento abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 22.2.01.
ADJUDICATARIO: Indra Sistemas, S.A.
IMPORTE: 15.998.950 pesetas (96.155,63 euros).

EXPTE.: 36/00.
OBJETO: adquisición, instalación, y posterior mantenimiento,
del producto de hardware EVM Facility y de discos F6492-H,
256 Mb de caché, así como el arrendamiento y mantenimiento
de los productos de software AVM/EX y AVM/EXSA y el arren-
damiento, instalación, y posterior mantenimiento del producto
de software VTAM G/TISP+TISP/BP para los dos ordenadores
centrales.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: procedimiento ne-
gociado, sin concurrencia.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 14.2.01.
ADJUDICATARIO: Fujitsu ICL España, S.A.
IMPORTE: los precios máximos de esta contratación son los si-
guientes:

- El precio máximo de adquisición e instalación del hardware
EVM Facility asciende a la cantidad de 5.029.147 pesetas
(30.225,78 euros).

- El precio máximo de adquisición e instalación de los dis-
cos F6492-H asciende a la cantidad de 4.532.685 pesetas
(27.241,99 euros).

- El precio anual del mantenimiento del hardware EVM
Facility asciende a la cantidad de 233.245 pesetas (1.401,83
euros).

- El precio anual del mantenimiento de los discos asciende
a la cantidad de 261.250 pesetas (1.570,14 euros).

- El precio anual del arrendamiento del producto de softwa-
re AVM/EX asciende a la cantidad de 2.247.380 pesetas (13.507,03
euros).

- El precio anual del arrendamiento del producto de softwa-
re AVM/EXSAasciende a la cantidad de 746.925 pesetas (4.489,11
euros).

- El precio anual del arrendamiento de los productos de soft-
ware VTAM G/TISP+TISP/BP asciende a la cantidad de 1.979.280
pesetas (11.895,71 euros). El coste de instalación de estos pro-
ductos asciende a la cantidad de 365.750 pesetas (2.198,2 euros).

- El precio del mantenimiento de todos los productos de soft-
ware es de 0 pesetas (0 euros).

EXPTE.: 1/01.
OBJETO: asistencia integral a la Consejería de Economía y
Hacienda, durante la Campaña Renta 2000.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso, procedi-
miento abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 20.3.01.
ADJUDICATARIO: Unionaudit J. Y. E. Consultores, S.A.
IMPORTE: 29.662.500 pesetas (178.275,22 euros).

EXPTE.: 11/01.
OBJETO: mantenimiento del Sistema Informático Financiero,
así como las adaptaciones del mismo a los nuevos módulos del
Sistema Tributario (Contraído Previo), EURO y EDI (Intercambio
Electrónico de Datos).
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: procedimiento ne-
gociado, sin concurrencia.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 30.3.01.
ADJUDICATARIO: Indra Sistemas, S.A.
IMPORTE MÁXIMO: 140.000.000 de pesetas (841.416,95
euros).

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de abril de
2001.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2116 Viceconsejería de Infraestructuras.- Anuncio de
6 de junio de 2001, por el que se modifica el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del concurso público para la contratación del
servicio consistente en la realización de las
pruebas de funcionamiento de la depuradora
de Valle Guerra, término municipal de La
Laguna (Tenerife).- Expte. nº TF-8-476.

Habiéndose detectado un error en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la con-
tratación del servicio consistente en la realización de
las pruebas de funcionamiento de la depuradora de
Valle Guerra, término municipal de La Laguna
(Tenerife), que se tramita mediante concurso (pro-
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cedimiento abierto) y que fue publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 68, de 1 de los corrientes, se
hace necesario proceder a su oportuna corrección en
el sentido siguiente:

“Cláusula 13.4.- Sobre número tres: “Documentación
relativa a los criterios de adjudicación no econó-
micos”:

Donde dice: “Su contenido está integrado por la
documentación relacionada con los criterios de ad-
judicación a que se hace referencia en la cláusula 10.2
del presente pliego, en especial los medios de difu-
sión pública y la descripción de los trabajos a reali-
zar para cada uno de los cinco apartados del capítu-
lo 3”.

Debe decir: “Su contenido está integrado por la
documentación relacionada con los criterios de ad-
judicación a que se hace referencia en la cláusula 10.2
del presente pliego”.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2001.- El
Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio Guadalupe
Rodríguez.

2117 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de mayo de 2001, por el que se hace pública
la adjudicación definitiva, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente, de la ejecución de las obras de-
nominadas Recuperación de la Fuente Santa.
Perforación e investigación (La Palma). 

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado definitivamente, por el sistema
de concurso (procedimiento abierto) y tramitación ur-
gente, la ejecución de las obras de Recuperación de
La Fuente Santa. Perforación e investigación (isla de
La Palma), a la empresa Corsan, Empresa Constructora,
S.A. por un importe de treinta y cinco millones
(35.000.000) de pesetas, equivalente a 210.354,23 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mayo de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

2118 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
mayo de 2001, por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de obras 1ª Fase
Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable, tramo:
Pecenescal-Valluelo, isla de Fuerteventura.

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas ha adjudicado, con fecha 27 de marzo de
2001, el contrato de ejecución de obras 1ª Fase
Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable, tramo: Pecenescal-
Valluelo, isla de Fuerteventura, a la U.T.E. Pecevall
(Obrascon Huarte Lain, S.A. y Construcciones
Rodríguez Ramírez, S.A.), por un presupuesto de
4.460.000.000 de pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93 de Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2119 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 29 de mayo de 2001, que convoca concur-
so, procedimiento abierto y tramitación anti-
cipada, para la contratación del servicio de
limpieza en la totalidad de los Centros Docentes
y Edificios Administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.-
Expte. nº 01/11.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 01/11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza.

b) División por lotes y número: nueve lotes.

c) Lugar de ejecución: Centros Docentes y Edificios
Administrativos dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que figuran en los ane-
xos del Pliego.

d) Plazo de ejecución: del 8 de enero de 2002 al
22 de diciembre de 2003 para Centros Docentes y del
1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2003 para
Edificios Administrativos.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 4.658.203.528 pesetas (27.996.367,05
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: equivalente al 2% del presupuesto de
licitación del lote o lotes a los que se licite, con las
excepciones previstas en la cláusula 11 del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en
Dirección Territorial de Educación, y en la página web
del Gobierno de Canarias http:// pliegos.gobierno-
decanarias.org/.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupo, subgrupo, y categoría): gru-
po III, subgrupo 6, categorías D, C, B o A, según a
los lotes que se licite. 

b) Otros requisitos: los previstos en la cláusula 13
del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 19 de julio de 2001.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: las previstas en la cláu-
sula 13.3.2 del Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de las empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas (procedimiento restringi-
do): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

El día 29 de mayo de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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2120 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de ma-
yo de 2001, que adjudica, por el procedimiento
negociado sin publicidad, la contratación de
la asistencia consistente en la programación
de la adaptación a la nueva convocatoria de
las oposiciones de Infantil, Primaria y Secun-
daria, del personal docente en la Dirección
General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Examinado el expediente tramitado a petición del
Servicio de Informática para la contratación de la asis-
tencia consistente en la programación de la adapta-
ción a la nueva convocatoria de las oposiciones de
Infantil, Primaria y Secundaria, por procedimiento ne-
gociado sin publicidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 2 de mayo de
2001, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y Prescripciones Técnicas que rige
la presente contratación, así como la realización de un
gasto máximo de 30.000.000 de pesetas (180.303,63 euros),
con cargo a las aplicaciones presupuestarias
01.18.02.421A.227.06, 02.18.02.421A.227.06 y
03.18.02.421A.227.06 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2001, 2002
y 2003, respectivamente.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente escrito de fe-
cha 16 de mayo de 2001, de calificación de la docu-
mentación presentada por la empresa licitadora, así
como de la proposición económica, de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Bases
que rige la presente contratación. 

3º) Que asimismo consta en el expediente infor-
me técnico de la Comisión Asesora de fecha 16 de
mayo de 2001, de valoración de los criterios de ad-
judicación, establecidos en la cláusula 12.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas.

4º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10 del Pliego de
Bases que rige la presente contratación, se determi-
na a favor de la empresa Burke Formación, S.A., por
un importe total de 30.000.000 de pesetas (180.303,63
euros).

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 210.a) del Real
Decreto-Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-

judicación de los contratos por procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 1 de la Orden
de 15 de enero de 1992, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, por la que se delegan atribucio-
nes en distintos titulares de Centros Directivos del
Departamento.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar, por procedimiento negociado sin pu-
blicidad, la asistencia consistente en la programación
de la adaptación a la nueva convocatoria de las opo-
siciones de Infantil, Primaria y Secundaria a favor de
la empresa Burke Formación, S.A., por un importe
total de 30.000.000 de pesetas (180.303,63 euros).

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles contados desde la noti-
ficación de la presente, constituya a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva ascendente al 4% del importe de ad-
judicación, y cuyo importe asciende a 1.200.000 pe-
setas (7.212,15 euros) en la forma prevista en el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas.

Requerir a la indicada empresa para que en el pla-
zo de treinta días contados desde el siguiente al de
la notificación de la presente, proceda a la formali-
zación del contrato.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de su notificación o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a interponer en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

2121 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 31 de ma-
yo de 2001, que convoca concurso, procedi-
miento abierto, tramitación urgente, para la
contratación del servicio consistente en el
mantenimiento de las aplicaciones de Winper
para la gestión de personal no docente de la
Secretaría General Técnica y de las aplicaciones
de las Direcciones Territoriales.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 01/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el mantenimiento de las aplicaciones de Winper pa-
ra la gestión de personal no docente de la Secretaría
General Técnica y de las aplicaciones de las Direcciones
Territoriales.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de entrega: en las dependencias de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
respectivamente.

d) Plazo de ejecución: 18 meses desde la fecha de
adjudicación, siempre que se haya constituido la ga-
rantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 34.500.000 pesetas (207.349,18
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: las empresas estarán exentas de la cons-
titución de la garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en
Dirección Territorial de Educación.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell o Avenida 1º de Mayo, 11, respec-
tivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 y Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 3 (informa-
ción, publicidad, administrativos y comunicaciones),
categoría A.

b) Otros requisitos: los previstos en la cláusula de-
cimotercera del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula decimotercera del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o en
Dirección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell o Avenida 1º de Mayo, 11, respec-
tivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 y Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: en la presente licitación
no se admitirán variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.
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b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil al de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2001.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

2122 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de ju-
nio de 2001, que convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio consistente en el desarrollo de software
de aplicación para la gestión del Plan Canario
de Actividades Extraescolares, Programas
Educativos y Transporte Escolar en la Dirección
General de Promoción Educativa, Subvenciones
al Profesorado y Proyectos de Innovación de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa (financiación fondos Feder).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 01/14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el desarrollo de software de aplicación para la ges-
tión del Plan Canario de Actividades Extraescolares,
Programas Educativos y Transporte Escolar en la
Dirección General de Promoción Educativa,
Subvenciones al Profesorado y Proyectos de Innovación
de la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de entrega: dependencias de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes en Las Palmas de
Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución: 19 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 23.750.000 pesetas (142.740,37
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell o Avenida 1º de Mayo, 11, respec-
tivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 y Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 3 (informa-
ción, publicidad, administrativos y comunicaciones),
categoría A.

b) Otros requisitos: los previstos en la cláusula 13
del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell o Avenida 1º de Mayo, 11, respec-
tivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 y Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: en la presente licitación
no se admitirán variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil al de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2001.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

2123 Dirección General de Infraestructura Educativa.-
Anuncio de 5 de junio de 2001, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de varias obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Infraestructura Educativa.

GC.- 59-63-64/2001.

TF.- 65-66/2001.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto:

1.- Rehabilitación aulario R.E. Gran Tarajal,
Tuineje, Fuerteventura, por importe de 46.237.343 pe-
setas.

2.- Reformas varias en el I.E.S. José Arencibia Gil,
Telde, Gran Canaria, por importe de 21.647.189 pe-
setas.

3.- Construcción 2 aulas en el I.E.S. de Teguise,
Teguise, Lanzarote, por importe de 16.977.521 pe-
setas.

4.- Remodelación talleres y mejoras en el I.E.S.
Óscar Domínguez, Tacoronte, Tenerife, por importe
de 33.778.689 pesetas.

5.- Ampliación 2 aulas en el I.E.S. La Victoria, La
Victoria de Acentejo, Tenerife, por importe de
12.746.040 pesetas.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Fuerteventura, Gran Canaria,
Lanzarote y Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contrato.

5. GARANTÍAS. 

Ver cláusula 11, Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris y Avenida 1º de Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800 y (928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745 y (928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Infraestructura Educativa y
Registro General de la Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa y Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, Santa Cruz de Tenerife  y Avenida
1º de Mayo, 11, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): veinte días a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura
Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil. En caso de que existan propo-
siciones enviadas por correo, la Mesa se reunirá el
undécimo día natural siguiente al plazo señalado.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2001.- El
Director General de Infraestructura Educativa, Juan
Manuel Santana Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

2124 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 28 de mayo de 2001, que con-
voca concurso para la contratación de sumi-
nistro del sistema de multivideoconferencia
con destino al Edificio Departamental de
Ciencias Jurídicas.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad
de Gestión de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/MULTIVIDEOCONFE-
RENCIA/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un siste-
ma de multivideoconferencia con destino al Edificio
Departamental de Ciencias Jurídicas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: lote único.

d) Lugar de entrega: Edificio de Ciencias Jurídicas.

e) Plazo de entrega: dos meses a partir de la fir-
ma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 14.000.000 de pesetas (84.141,69
euros. Valor de conversión 166,386 pesetas/euro).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Unidad de Gestión de Patrimonio y
Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, 4ª planta.

c) Código postal y localidad: 35003-Las Palmas
de Gran Canaria.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336 y (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 de junio de 2001,
hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (Servicios
Administrativos).

1º) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

2º) Domicilio: calle Murga, 21, 1ª planta.

3º) Código postal y localidad: 35003-Las Palmas
de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del
Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 11 de julio de 2001.

e) Hora: 13,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de 2001.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

2125 Secretaría General.- Anuncio de 4 de mayo de
2001, por el que se hace pública la relación
de ayudas y subvenciones específicas conce-
didas por el Presidente del Gobierno duran-
te el primer trimestre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 17.4 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19

de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se hace pública en anexo la relación de
ayudas y subvenciones específicas concedidas por
el Presidente del Gobierno durante el primer tri-
mestre de 2001.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo de
2001.- La Secretaria General, Berta Pérez Hernández.
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A N E X O

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2126 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 31 de marzo de
2001, relativo a la inscripción de Asociaciones
en el Registro de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el trimestre comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de marzo de 2001.

Dando cumplimiento a lo establecido en la Orden
Territorial de 29 de diciembre de1995, de regulación

del Registro de Asociaciones de Canarias, en el dere-
cho de libre asociación que se recoge en el artículo 22
de la Constitución y a efectos de publicidad, se rela-
cionan las asociaciones que se han constituido en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias
con inscripción en el Registro, en el trimestre comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.
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UNIDAD REGISTRAL DE ASOCIACIONES 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACIÓN DOMICILIO Nº REG.

A. FOLKLÓRICA Y CULTURAL Barrio Tagoro, calle Cándido 4989
LOS TAGOROSTEROS López Trujillo, local 5 de la A.V. 

Tagoro. Tacoronte

A. DE MADRES Y PADRES DE Calle Virgen del Rosario, 9, Tejina. 4990
ALUMNOS Y ALUMNAS SAN Guía de Isora
GREGORIO DEL COLEGIO  
PÚBLICO LA MONTAÑA

A. GASTRONÓMICA Y RECREATIVA Calle San Epifanio, 15, bajo, 4991
DEPORTIVA CULTURAL EL BOLICHE Urbanización Mac-Kay. La Laguna

A. AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA A. Vecinos Glosinia. Calle Nueva. 4992
LAS AGUJAS Puerto de la Cruz

A. AGRUPACIÓN JUVENIL DE CORNETAS Calle 26 de Diciembre, 81, 1º izqda. 4993
Y TAMBORES NUESTRA SEÑORA Barrio de la Candelaria. 
DE LA CANDELARIA La Laguna

A. DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS Casa de la Cultura de Playa Santiago. 4994
DE RECREO Y PESCA DEPORTIVA Alajeró
MARÍTIMO BAHÍA

A. AIC ATENCIÓN INTEGRAL Calle del Pino, 4. 4995
EN CANARIAS Granadilla de Abona

A. DANZA Y VIDA Calle Ceres, 28, Barrio de la Alegría. 4996
Santa Cruz de Tenerife 

A. DE VECINOS LA POLVACERA Barrio de la Polvacera, 283. 4997
Casa Pancho. Breña Baja

FEDERACIÓN CANARIA Cabildos Insulares de Tenerife 4998
DE ISLAS FECAI y Gran Canaria 

A. BARRIO Calle Santiago Beyro, 14, 4º P, vda. 14. 4999
Santa Cruz de Tenerife 

QUALITY ASOCIACIÓN CANARIA Calle Dr. Allart, 16, 3º E.  5000
PARA LA CALIDAD QACC Santa Cruz de Tenerife

A. COLECTIVO JUVENIL MOLLERO Calle Real, 70. La Cruz Santa. Los Realejos 5001

A. CULTURAL MURGA Calle San Agustín, 58. Realejo Bajo 5002
LOS ARCHICUERPOS

A. PROGRESISTA DE ICOD Calle El Durazno, 5, bajo. 5003
DE LOS VINOS Icod de los Vinos

A. JUVENIL CULTURAL LA FACTORÍA Urbanización Añaza, parcela 1, puerta C 11. 5004
Santa Cruz de Tenerife 
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A. JUVENIL DE ALUMNOS IBOCAN I.E.S. Granadilla de Abona, calle Mencey 5005
de Abona, s/n. Granadilla

A. DE MAYORES ENRIQUE ROMEU Camino de la Villa, 114. La Laguna 5006

A. DE JUECES DE PAZ DE LA Calle El Hierro, 1, 1º. 5007
COMUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA. Los Realejos
AJUPACA

A. AGRUPACIÓN DE ACTIVIDADES Teatro Cine Municipal, calle San Felipe. 5008
MUSICALES EL NIÑO ABORA Icod de los Vinos

A. CHÁCARAS Y TAMBORES Calle Salomón, 5, San Matías. 5009
GARAJONAY Taco. La Laguna

A. HISTORIA CRÍTICA Rambla Gral. Franco, 147, 2º portal, l  5010
Y SOCIEDAD. HCS vivienda 21. Santa Cruz de Tenerife 

A. CLUB DE MAYORES RAMBLAS Calle Lomo del Marqués, 1, Icod El Alto. 5011
DE CASTRO Los Realejos

A. EL CÍRCULO Camino Puente de Madera, s/n.  5012
Las Manchas de Abajo. Los Llanos de Aridane

A. ORQUESTA DE CÁMARA Calle Los Panascos, s/n. 5013
SANTA CRUZ DE TENERIFE O.C.S.T. El Rosario

A. MORATORIA YA María Cristina, 6, bajo. 5014
Santa Cruz de Tenerife

A. LAURIANAGA Calle Josefina La Rastroja, 15. 5015
La Laguna

A. MUJERES EN ACCIÓN Calle La Encarnación, s/n. 5016
Santa Cruz de La Palma

A. DE ALUMNOS ASALUM DEL I.E.S. Los Quevedos, s/n. San Juan de la Rambla 5017
SAN JUAN DE LA RAMBLA

A. MUSICAL TAGULUCHE Calle La Era, 11, La Lomada.  5018
San Sebastián de La Gomera

A. CULTURAL BRISAS DE ARGUAYO Centro C. Arguayo, calle Candelaria, 26.  5019
Arguayo. Santiago del Teide

A. NÁUTICA DE RECREO DE CANARIAS Calle Castro, 42. 5020
ASNÁUTICA Santa Cruz de Tenerife

A. CULTURAL MAGOS DE ABONA C. Cultural Manolo Padilla, calle Chimbesque. 5021 
Las Zocas. San Miguel de Abona

A. DE CAZADORES DEL PICO Valle Tahodio, 31. 5022
DE LA LOMBARDA 10037 Santa Cruz de Tenerife

A. BENTAHOD Calle San Juan, 34. La Orotava 5023

DENOMINACIÓN DOMICILIO Nº REG.
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A. CORAL AJIJIDE Plaza del Emigrante, 22. Guía de Isora 5024

A.CULTURAL URUGUAY TENERIFE Club de Tenis Chayofa, 3. Arona 5025

A. SARE SOCIEDAD ASTRONÓMICA I.E.S. Los Realejos, calle del Adelantado, 2. 5026 
DE LOS REALEJOS Los Realejos

A. CULTURAL ANIMACIÓN ACETEA Calle Ruiz de Padrón, 85. 5027
San Sebastián de La Gomera

A. JUVENIL ZEHN LIES Avenida Francisco Miranda, 27. 5028
Icod de los Vinos

A. PROFESIONAL DE AGENTES Calle Los Pinos, 23. La Guancha 5029
DE MEDIO AMBIENTE A.P.A.M.A.

A. DE VECINOS Y PROPIETARIOS Casa Amarilla La Boruguita. Las Medianías. 5030
LA BORUGUITA-CAMINO DE CHASNA La Orotava

A. CULTURAL TEATRO CHERFE Centro C. Grama, calle La Placeta, 12. 5031
Santiago del Teide

A. DE VECINOS ATLÁNTICO SUR Casa Betel, calle Famara, 6. 5032
Urb. La Rosa. Arona

A. HOGAR DEL ESTIBADOR Avenida La Roche, 27. Santa Cruz de Tenerife 5033

A. DE VECINOS FUENTE LA VICA D. Pedro, s/n. Villa de Garafía 5034

A. SOCIEDAD ACADÉMICA DE  Camino del Coche, 20. La Asomada. 5035
ESTUDIOS TURÍSTICOS IRIARTE Puerto de la Cruz

A. DE VECINOS VIVIENDAS SAMOGA Calle Ronda Sauzalito, 36. El Sauzal 5036

A. DE AMIGOS Y PROTECTORES DE Avenida El Sol, 13. Bajamar. La Laguna 5037
ANIMALES DE TENERIFE CAP ARCO

A. FOLKLÓRICA ACHIMENCEY Barrio de la Cruz Santa, calle La Cartaya, 37. 5038 
DE LA CARTAYA Los Realejos

A. CANARIA DE APOYO A LA Avenida Francisco La Roche, 31, 10 D. 5039
FUNDACIÓN NIÑO FELIZ Santa Cruz de Tenerife

A. DE VECINOS EL CARDÓN Calle El Guanche, 25. 5040
DE ABADES Abades de Arico

A. CANARIA ESPERANZA UNIDA Calle Castillo 11, P 4º 5041
Santa Cruz de Tenerife

A. LA ACADEMIA Carretera El Socorro, 6. Tegueste 5042

A. DEPORTIVA TANQUETA A D T Bar La Tanqueta, calle Cruz La Montaña, 2. 5043
Los Llanos de Aridane

A. DE VECINOS CARIAS Calle Jameos, 18. Santa Cruz de La Palma 5044

DENOMINACIÓN DOMICILIO Nº REG.
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A. CENTRO COREOGRÁFICO Calle Torre del Conde, 2, 3º. San Sebastián 5045
DE LA GOMERA MARTÍN PADRÓN de La Gomera

A. VOVINAM VIET VO DAO Calle Juan Cullen, 5. La Orotava 5046
LA OROTAVA A V O 

A. DE VECINOS CALLE MANUEL Calle Manuel Hernández Martín, portón 1, 5047 
HERNÁNDEZ MARTÍN piso 1º, bajo derecha. La Laguna

A. DE MADRES Y PADRES DE Calle Emilio Gutiérrez Salazar, s/n. 5048
ALUMNOS Y ALUMNAS APANE San Cristóbal de La Laguna
VERDELLADA DEL COLEGIO 
PÚBLICO LA VERDELLADA

A. MUSICULTURAL A LA BATALLA Calle Las Martinas, 3. Las Tricias. 5049
Garafía

A. DE VECINOS IRIS-SOUND Calle El Gorrión, local nº 1. Urbanización 5050
El Palm-Mar. Arona

A. CULTURAL PARRANDA MARINERA Centro Cultural de Los Cristianos. Arona 5051

A. SIRIUS Calle San Luis, 3. Santa Cruz de Tenerife 5052

A. PARA LA DEFENSA DE LOS Carretera San Miguel de Geneto 5053
ANIMALES A.D.A.A.

A. PARA EL DESARROLLO DE Calle Rector Benito Rodríguez Ríos, 12. 5054
CANARIAS ADESCAN Edificio Iguala, 2º, 16. Puerto de la Cruz

A. JUVENIL SURGUAYOTA Centro Cultural Valle San Lorenzo. 5055
Calle Llano Mora, 4. Arona

A. CENTRO BUDISTA ARYADEVA Calle Calvo Sotelo, 20. La Laguna. 5056
Santa Cruz de Tenerife

A. SOCIEDAD DE CAZADORES Avenida Francisco Miranda, 23. 5057
ICODEN TANQUE Icod de los Vinos

A. PEÑA DE AMIGOS LA PARRANDA Camino Real, 312. Barranco La Lajas. 5058
DE BARRANCO LAS LAJAS Tacoronte

A. DE ESTUDIANTES JUVENIL Calle Nava y Grimón, s/n. Colegio Mayor 5059
Y CULTURAL YSLEÑOS CANARIOS San Agustín, Hab. 210. La Laguna

A. SOCIEDAD CANARIA DEL Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz 5060
DOLOR SOCAD de Tenerife. Calle Horacio Nelson, 17; y C.O. 

de Las Palmas de Gran Canaria. Calle León y Castillo

A. CULTURAL Y FOLCLÓRICA TAYME Centro Cultural Guaninfa. Avenida Coronel Gorrín. 5061
Santiago del Teide

A. CULTURAL TEATRO EL FOGAL Calle La Placeta, 14. Santiago del Teide 5062

A. DE VECINOS TOMÉ CANO T.C. Calle Heliodoro Rodríguez López, 24, 3AB. 5063
Santa Cruz de Tenerife
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A. CULTURAL CHAVEÑA C. Cultural Manolo Padilla. Calle Chimbesque, s/n. 5064
Las Zocas. San Miguel de Abona

A. DE VECINOS CASAS DEL ROQUE Calle El Salvador, 1, Casas Viejas. Arona 5065

A. DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS Centro Luther King. Aldea Blanca, 7. 5066
Y ALUMNAS LUTHER SUR DEL San Miguel de Abona
COLEGIO LUTHER KING

A. COLECTIVO JUVENIL ALIZULH Calle Las Cabezas, 11, Las Canales. 5067
Icod de los Vinos

A. DE VITICULTORES Y BODEGUEROS Casa de los Cáceres, Plaza de la Pila. 5068
DE ICOD DE LOS VINOS ASOVIBO-ICOD Icod de los Vinos

A. DE AGENTES COMERCIALES E Calle Rambla de Pulido, 36, 1. 5069
INTERMEDIARIOS DE COMERCIO Santa Cruz de Tenerife
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE APAC 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

A. SOCIOCULTURAL GRUPO Calle El Carmen, 10. Villa de Arico 5070
COREOGRÁFICO EFECTO MILENIUM 

A. JUVENIL SAMAR Calle Garañaña, 35. San Miguel de Abona 5071

A. DE AGRICULTORES ATRIA DE VID Calle Pérez Díaz, 48. La Victoria de Acentejo 5072

A. COMISIÓN DE FIESTAS BENIJOS Calle La Iglesia, 1. La Orotava 5073

A. JUVENIL PARA LA CULTURA Calle Dr. Miguel López González, 4, 6º, 10. 5074
Y EL OCIO AJUCO Santa Cruz de Tenerife

A. BENÉFICA DEL COMITÉ DE Hotel Noelia. Urbanización Mojón del Poniente. 5075
EMPRESA DEL HOTEL NOELIA Playa de las Américas. Arona

A. CANARIA DE PESCA DEPORTIVA Calle Valdés, s/n. Urbanización El Mirador. 5076
DESDE EMBARCACIÓN DE LA Radazul. Santa Cruz de Tenerife
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

A. PARA EL DESARROLLO DE LA Calle Miranda, s/n. San Juan. 5077
PERMACULTURA Tacoronte

A. GRUPO CANARIO DE HOMEOPATÍA Calle Heraclio Sánchez, 1, Ota. 4. La Laguna; 5078
HAHNEMANNIANA y calle López Socas, 17, 2º I. Las Palmas 

A. DE MAYORES PICO CHO CANINO Calle Fasnia, 17. Urbanización Las Nieves. 5079
DE FINCA ESPAÑA Finca España. La Laguna

A. JUVENIL 7 DE SEPTIEMBRE Locales bajos de la Travesía, s/n. Carretera General 5080
El Pueblo. Tijarafe

A. PSICOANALÍTICA DE CANARIAS Avenida de la Asunción, 10, 2º B. 5081
AP DE C Santa Cruz de Tenerife

A. DE FOMENTO DEL ARTE ESCÉNICO Edificio Las Palmeras, portal C, 109. 5082
TEATREZZO Calle San Antonio, 28. La Laguna
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A. CULTURAL DAUTE BRASS CUARTET Centro C. Grama. Calle La Placeta, 12. 5083
Santiago del Teide

A. JUVENIL VIERAEA Calle La Rosa, 6. Buenavista del Norte 5084

A. JUVENIL BEÑAJAMA Chacona de Arriba, 3. La Medida. Güímar 5085

A. CENTRO INSULAR DE AJEDREZ Avenida El Puente, 62C, 7º, puerta 26. 5086
DE LA PALMA Santa Cruz de La Palma

A. GRUPO FOLKLÓRICO ANAMBRA Calle Ladera, 1. Barrio Toscal Longuera. 5087
Los Realejos

A. PARA LA INTEGRACIÓN Calle Juan Rumeu García, 28. 5088
SOCIOLABORAL DE PERSONAS Santa Cruz de Tenerife
CON UNAENFERMEDAD MENTAL
DE LARGA DURACIÓN AISPEM

A. AMIGOS DEL DOMINÓ GRAN Calle Camino de Polo, 128. Barrio de 5089
TARAJAL Los Pinos. La Orotava

A. CULTURAL AGRUPACIÓN Carretera General de El Socorro, 205. 5090
TABERCORADE DE LA PADILLA La Padilla. Tegueste

A. CORAL CANTICORUM IUBILO Calle del Carmen, 12. Tegueste 5091
DE LA VILLA DE TEGUESTE

UNIDAD REGISTRAL DE ASOCIACIONES DE LAS PALMAS

DENOMINACIÓN DOMICILIO Nº REG.

ASOC. CULTURAL, RECREATIVA Y Calle Juan José Felipe Lima, 24. 4.757
DEPORTIVA GRUPO DE MÚSICA Puerto del Rosario
POPULAR TABAJOSTE

“AMAPRO: ASOCIACIÓN DE MASA- Calle Juan Carló, 63, 3º A. 4.758
JISTAS PROFESIONALES” Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CANARIA CULTURAL Y DEPOR- Calle Rafael García Pérez, bloque 8, 4.759
TIVA DE JIU JITSU BRASILEÑO Y ARTES local bajo. Las Palmas de Gran Canaria
MARCIALES ASOCIADAS

ASOC. CULTURAL LOS BANDAMA Calle Sargento Llagas, 16. 4.760
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. DE VECINOS EL GUINCHO Camino del Guincho, 20. 4.761
Y CALETA DE CEBOLLA Arucas

ASOC. DE BELENISTAS CASTILLO DE Calle María Dolorosa, 41 (Las Coloradas). 4.762
LA LUZ-LA ISLETA Las Palmas de Gran Canaria

“AJUTAXI, ASOC. DE JUBILADOS Calle Párroco Matías Artiles, 42. 4.763
DEL TAXI SAN CRISTÓBAL” Las Palmas de Gran Canaria
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ASOC. DE PADRES Y MADRES DE Calle Utiaca, 39. San Mateo 4.764
ALUMNOS/AS “ATIACAR” C.P. UTIACA

ASOC. ECOLOGISTA “LAS GUIRREAS” Calle Luis Cernuda, bloque 12, A-8, 4. 4.765
(Las Remudas). Telde

ASOC. TEATRO Y MEDIOS AUDIO- Calle Guillermo Santana Rivero, 3 4.766
VISUALES 1º H. Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. SOCIO ECONÓMICA DE Calle San Bernardo, 8, 6º E. 4.767
CANARIAS (ASECAN) Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. MELODY (ASOCIACIÓN DE Calle Alférez Provisional, 4, bajo A (Siete Palmas). 4.768
DISCAPACITADOS CANARIOS) Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. “IFAYA” (ASOC. PARA LA ATEN- Calle Laurel, 33, 2º (Las Torres Altas). 4.769
CIÓN Y ORIENTACIÓN DE MENORES Las Palmas de Gran Canaria
Y FAMILIA)

ASOC. DE EMPRESARIOS DE ACTIVI- Avenida Tinamar, 38. San Mateo 4.770
DADES DIVERSAS DE SAN MATEO 
(AESAM)

ASOC. ADERE MAJOVENTURA Calle Comandante Díaz Trayter, 114. 4.771
Puerto del Rosario

A.M.P.A. “PICO EL TALAYON” DEL Centro Escolar (Ariñez). 4.772
C.P. ARIÑEZ San Mateo

ASOC. CULTURAL MURGA LOS ATREVI- Calle Diama, 44, bajo. Arrecife 4.773
DOS Y ATREVIDOS JUNIOR DE ARRECIFE 

ASOC. “CORAL POLIFÓNICA Plaza del Buen Suceso, 9, 4.774
TANHAUSER” Carrizal. Ingenio

ASOC. DE ARTESANAS QUESERAS DE Calle Las Portadas, 3 (Rincón de Tenteniguada). 4.775
VALSEQUILLO “ARQUEVAL” Valsequillo

ASOC. CLUB GABIOT Urbanización Bahía Santa Águeda B.4. 4.776
Arguineguín. Mogán

ASOC. CULTURAL “EL CASCAHUESO- Avenida El Molino, 27. 4.777
PLAYA DE ARINAGA” Playa de Arguineguín. Agüimes

ASOC. CANARIAS 81 DE GESTIÓN Calle Obispo Encina, 19, 1º. 4.778
DEPORTIVA Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. “AGONAY TOMÁS QUEVEDO” Calle Juan Rejón, 80-A. 4.779
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL “EL GRUPO” Calle Teseguite, 21. Doctoral. 4.780
Santa Lucía de Tirajana

ASOC. DE FESTEJOS “LOS LUISES Carretera Las Madres, 61.  4.781
(SAN LUIS DE GONZAGA, FIRGAS)” Firgas
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ASOC. RADIO CULTURAL DE “AMIGOS Calle Néstor de la Torre, 55. 4.782
RADIO ALDEA” (A.R.A.) San Nicolás de Tolentino

ASOC. JUVENIL CULTURAL OTAKU Calle San Isidro, 32. 4.783
ISLAND DE GRAN CANARIA (O.I.G.C.) Montaña Cardones. Arucas

ASOC. DE VECINOS “LAS LAJAS DE Tarajalillo Bajo, 14. 4.784
LA CANTERA” San Bartolomé de Tirajana

ASOC. DE CONTROL Y CALIDAD Calle Adargoma, 34 (Centro Cultural 4.786
(CONTROL CANARIO) del Cruce de Arinaga). Agüimes

ASOC. JUVENIL ARISTA Calle Obispo Rabadán, 62, 2º. 4.787
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. JUVENIL CANARIAS 2001 Calle Obispo Encina, 19, 1º. 4.788
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. SOCIOCULTURAL Y DEPORTIVA Calle San Antonio, 49. Los Lajares. 4.789
BOMBEROS DE FUERTEVENTURA ASOM La Oliva

FEDERACIÓN DE GRUPOS DEL CARNA- Calle León, 5. Arrecife 4.791
VAL DE LANZAROTE “FEGRULANZ”

ASOC. DE VECINOS CHEMIDA Avenida San Juan Evangelista, 91 4.792
DE SOO Centro Socio Cultural “El Buen 

Lugar” Soo. Teguise

ASOC. JUVENIL JUGAUNI Calle Cruz del Gamonal, 65. 4.793
Santa Brígida

ASOC. AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA Calle San José de Calasanz, 26. 4.794
SOCIAL Y CULTURAL ARINEGUA Santa Lucía de Tirajana

ASOC. PROFESIONAL CANARIA Calle Álvarez de Castro, 6. 4.795
AMIGOS DEL CAMIÓN (APCAC) Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL CORAL POLIFÓNICA C/ Galicia, 46 (Balos). 4.796
CARL ORFF Santa Lucía de Tirajana

ASOC. PROFESIONAL DE ORGANIZADO- Calle Atindana, 14, portal 1, 1º C. 4.797
RES DE FIESTAS Y EVENTOS DE LA CO- Las Palmas de Gran Canaria
MUNIDAD DE CANARIAS “FIESTA 3+3”

ASOC. DE VECINOS “MONTE-CASTILLO” Segunda Avenida de Caleta de Fuste 4.798
DE CALETA DE FUSTE (CC Caleta Amigos, local nº H-2).

Antigua

A.P.A. “ELTERN” DEL COLEGIO PUERIS Calle Ángel Guimerá, 97. 4.799
LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL MURGA INFANTIL Calle Buganvillas, 16 (Costa Teguise). 4.800
LOS MICROBIOS Teguise

ASOC. PEÑA MADRIDISTA SUR-MOGÁN CC Puerto Rico, local 283. Mogán 4.801
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ASOC. CULTURAL “BERNEGAL- Avenida Parque Central, 7, 8º B. 4.802
TALLA” Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. AMIGOS DEL BURRO Colonia Rural Gracía Escámez, 30. 4.803
MAJORERO Puerto del Rosario

ASOC. CORO DE VOCES AMIGAS DE LA Paseo Marítimo, 43. (La Garita). 4.804
GARITA (COVOGA) Telde

ASOC. ECOLÓGICA DEPORTIVA Calle La Hoyilla, 4. 4.805
“AEDAMNA” San Nicolás de Tolentino

ASOC. CANARIA DE BIOÉTICA Calle Pérez Galdós, 16. 4.806
(ACABI) Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. “CLUB VOLKSWAGEN Calle Barranco Seco, 21 4.807
CALIFORNIA” La Higuera Canaria. Telde

ASOC. DE SERVICIO DE AYUDA A Calle Fenauso, 1, 3º E. 4.808
DOMICILIO DE LANZAROTE (ASAD Arrecife
LANZAROTE (ONG)

ASOC. DE AGRICULTORES  Carretera de Mogán, s/n. Edificio 4.809
LAS PUNTAS DE MOGÁN de la Policía Local. Mogán

ASOC. CULTURAL LA MAYOR Calle Dieciocho de Julio, 51. 4.810
Firgas

ASOC. “PLATAFORMA FEDERAL Calle Guanajato, 33. 4.811
CANARIA” Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. PLATAFORMA VECINAL Calle San José Artesano, 25, 4º D 4.812
GUINIGUADA BAJO (Lomo Blanco). Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. AFAT (ASOCIACIÓN DE Residencia de Mayores de 4.813
FAMILIARES DE TALIARTE) Taliarte. Telde

ASOC. CANARIA DE DEFENSA DE Calle Maninidra, 14, 3º izqda. 4.814
LOS CAMINOS REALES (LA VEREDA) Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. DE CIUDADANOS MARROQUÍES Calle Faro, 303.   4.815
EN CANARIAS Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. SOCIO CULTURAL “CANTANDO Calle Pérez del Toro, 41, 3º.  4.817
PORQUE SI” Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL INSULAR DE BIBLIO- Avenida General García Escámez, 91, 2º dcha. 4.818
TECARIOS Y ARCHIVEROS DE LANZA- Arrecife
ROTE (A.I.B.A.L.)

ASOC. “AMIGOS DE LA ERMITA DE Calle Tabaibas, s/n (Urbanización La Suerte). 4.819
NUESTRA SEÑORA DEL VALLE” Agaete

ASOC. DE CHINOS EN CANARIAS CC Yumbo Centrum, local 151, sótano. 4.820
(“JIANALAI HUAQIO HUAREN San Bartolomé Tirajana
XIEHUI”)
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ASOC. CANARIA DE TANGO Calle Góngora, 43 (Playa del Hombre). 4.821
ARGENTINO “CANARYTANGO” Telde

ASOC. CULTURAL DE MOTOCICLISTAS Plaza de Belén María. 4.822
“MOTOCLUB LOS ÁNGELES” Las Palmas de Gran Canaria

A.P.A. “APATARA” DEL I.E.S. Calle Alférez Provisional, s/n. 4.823
LOS TARAHALES Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. “REHOYANDO” Calle Virgen de Begoña, 1, 5º dcha. 4.824
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CANARIA PRO LACTANCIA Calle Del Hoyillo, 6 (El Secuestro). 4.825
MATERNA Teror

ASOC. DE AYUDA AL INMIGRANTE Calle J. Franchy Roca, 5, of. 201. 4.826
SANSOFE CANARIAS Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. “AULOS” Calle de la Cruz, 3. Arucas 4.827

ASOC. PEÑA ATLÉTICA NORTE DE Calle San Borondón, 4. Becerril. 4.828
GRAN CANARIA Santa María de Guía

ASOC. AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA Calle Alcalde Lorenzo, 23. 4.829
“RAÍCES DEL FOLKLORE” Arrecife

ASOC. JUVENIL LA HERMANDAD Calle Cánovas del Castillo, 49. 4.830
DE LA MANO Telde

ASOC. “LA DEFUNCIÓN” Avenida Pintor Felo Monzón, 6, portal 3, 1º d. 4.831
Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL, DEPORTIVA Y Calle Dr. Vicente Ruano, 4, 1º dcha. 4.832
RECREATIVA ALCORAC-MAGEC Agüimes

A.M.P.A. “NAYARA” DEL C.E.I.P. Calle Cerezo, 2. Las Breñas. 4.833
LA BREÑA DE TELDE Telde

ASOC. INSULAR DE CRIADORES DE Calle Benartemi, 106. Vecinadario. 4.834
GANADO PORCINO DE RAZA NEGRO Santa Lucía de Tirajana
CANARIO

ASOC. JUVENIL CULTURAL LIRIKA Calle Abogado Antonio Limiñana López, 23. 4.835
EN ESTADO PURO Ingenio

ASOC. CANARIA DE REHABILITACIÓN Calle León y Castillo, 322, 5ª pta. 4.836
PSICOSOCIAL (ACRP) Centro de Día de la Casa del Mar.

Las Palmas de Gran Canaria

ASOC. CULTURAL Y JUVENIL “GRUPO Calle El Arroyo, 36. Montaña Blanca. 4.837
POPULAR MONTAÑA GUATICEA DEL San Bartolomé
VALLE”
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2127 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 14 de mayo de 2001,
relativo a notificación de Providencia y Pliego
de Cargos recaídos en el expediente san-
cionador incoado por este Centro Directivo a
D. Guillermo Marrero Santos, extinta empre-
sa operadora, por infracción a la normativa
sobre el juego.- Expte. nº 28/2001.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Providencia y Pliego de Cargos en el domicilio que
figura en el expediente sancionador nº 28/2001, in-
coado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación a D. Guillermo Marrero Santos,
extinta empresa operadora, por infracción a la nor-
mativa sobre el juego, sin que haya podido practicarse
al interesado, de conformidad con lo establecido en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

Asimismo, se le informa que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), el plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución del presente expediente sanciona-
dor será de seis meses, a contar desde la fecha del
acuerdo de iniciación, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

PROVIDENCIA

“Vista el acta de precinto cautelar de los funciona-
rios de la Inspección del Juego de fecha 2 de marzo de
2001, levantada en el establecimiento Bar Hespérides,
La Laguna, Avenida de la Trinidad, 2, y deduciéndo-
se de la misma, así como de las diligencias practica-
das por este Centro Directivo, posibles infracciones a
la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas
(B.O.C. nº 42, de 7.4.99), así como al Decreto 93/1988,
de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar (B.O.C. nº 97, de
1.8.88), iníciese expediente sancionador a los herede-
ros de la extinta empresa operadora nº E472, Guillermo
Marrero Santos, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 43 y siguientes del citado Decreto 93/1988,
de 31 de mayo, nombrando Instructor del expediente
a D. José Fernando Melero Romero, funcionario ads-
crito a la Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación, debiendo notificarse al interesado a los
efectos de recusación previstos en el artº. 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 34.1 de la citada Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, y 42.6 del también citado texto reglamentario, se
ordena el mantener la medida cautelar adoptada, el pre-
cinto y depósito en las dependencias de esta Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación,
de la máquina recreativa denunciada objeto de la ci-
tada acta del precinto cautelar, esto es, la máquina re-
creativa TF-B-15.169, instalada en el Bar Hespérides,
todo ello a resultas de la resolución que en definitiva
sea dictada, al apreciarse la presunta comisión de una
falta muy grave tipificada en el artº. 26.a) de la Ley
6/1999, de 26 de marzo, “la organización o explota-
ción de juegos o apuestas no catalogadas, o sin poseer
las correspondientes autorizaciones administrativas, así
como la celebración o práctica de los mismos fuera de
los establecimientos autorizados”. Todo ello con el ob-
jeto de asegurar la eficacia de la resolución que pu-
diera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exi-
gencias de los intereses generales.

Frente a dicho acuerdo, en relación con la adop-
ción de medidas cautelares, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Viceconsejero
de Administración Pública, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar su notificación, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse, debiendo no-
tificarse la misma a Herederos de Guillermo Marrero
Santos, como interesado en el procedimiento”.- Santa
Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2001.- El Director
General de Administración Territorial y Gobernación,
Juan González Martín.

En el expediente sancionador incoado mediante
Providencia del Director General de Administración
Territorial y Gobernación de 6 de marzo de 2001, por
presunta infracción a la normativa sobre el juego, de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 43.1.2 a) del
Decreto 93/1988, de 31 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, se formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

1.- Con fecha 2 de marzo de 2001, por funciona-
rios adscritos al Servicio de Inspección del Juego de
esta Consejería, se levantó acta de precinto cautelar,
dando cuenta de que en el Bar Hespérides, sito en La
Laguna, Avenida de la Trinidad, 2, se encuentra ins-
talada y en funcionamiento la máquina recreativa
del tipo “B” TF-B-15.169, propiedad de los herede-
ros de la extinta empresa operadora de máquinas
recreativas Guillermo Marrero Santos, la cual tiene
cancelado el título de empresa operadora en virtud
de Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
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Administración Territorial y Gobernación nº 220, de
fecha 14 de febrero de 2001.

2.- Contrastados los datos del acta de infracción
con los obrantes en el Servicio de Gestión de Juego de
esta Dirección General, se comprueba que la máquina
recreativa denunciada está en situación de baja admi-
nistrativa desde el 22 de febrero de 2001. Igualmente
se comprueba que la documentación de la referida má-
quina se encuentra depositada en estas dependencias.

3.- En la Providencia de incoación del expediente
de 6 de marzo de 2001, se acordó mantener la medida
cautelar adoptada, esto es, el precinto de la máquina
recreativa TF-B-15.169, ordenando, asimismo, el de-
pósito de la misma en las dependencias de la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación. 

4.- Los hechos descritos suponen una presunta
infracción al artº. 18.1.a) del Decreto 93/1988, de 31
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, en cuya virtud la
cancelación de inscripción de la empresa operadora
extinguirá la autorización de explotación y deberá ce-
sar, en consecuencia, la explotación de la máquina. 

5.- De conformidad con lo previsto en el artº. 26.a)
de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas
(B.O.C. nº 42, de 7.4.99), la infracción debe calificar-
se de muy grave, esto es, la organización o explotación
de juegos o apuesta no catalogados o sin poseer las co-
rrespondientes autorizaciones administrativas.
Correspondiéndole una sanción consistente en multa
de 10.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas, en virtud
de lo establecido en el artº. 29.1.a) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, así como la
accesoria de decomiso, y cuando la sanción sea firme,
la destrucción de los materiales con que se haya cometido
la infracción, todo ello sin perjuicio de lo que pueda
resultar de la instrucción.

6.- Según dispone el artº. 33.2.c) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, el Gobierno
de Canarias es competente para intervenir en la re-
solución de este expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 43.1.2.b)
del citado Decreto 93/1988, de 31 de mayo, se le con-
cede un plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que
presente en su descargo las alegaciones que tuviera por
conveniente a la defensa de su derecho, y en el que po-
drá solicitar el recibimiento a prueba del expediente,
expresando los puntos de hecho sobre lo que ha de ver-
sar y articulando la prueba de que intenta valerse.-
Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2001.- El
Instructor del expediente, José Fernando Melero Romero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2128 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de mayo de 2001,
relativo a notificación de Providencia y Pliego
de Cargos recaídos en el expediente san-
cionador incoado por este Centro Directivo a
D. Norberto Díaz Hernández, titular del es-
tablecimiento Bar Haway, por infracción a la
normativa sobre el juego.- Expte. nº 43/2001.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Providencia y Pliego de Cargos en el domicilio que
figura en el expediente sancionador nº 43/2001, in-
coado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación a D. Norberto Díaz Hernández,
titular del establecimiento Bar Haway, por infracción
a la normativa sobre el juego, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

Asimismo, se le informa que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), el plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución del presente expediente sanciona-
dor será de seis meses, a contar desde la fecha del
acuerdo de iniciación, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

PROVIDENCIA

“Vista el acta de los funcionarios de la Inspección
del Juego, de fecha 24 de noviembre de 2000, levan-
tada en el establecimiento Bar Haway, propiedad de D.
Norberto Díaz Hernández, sito en Santa Cruz de
Tenerife, calle Monteverde, s/n, y deduciéndose de la
misma posibles infracciones a la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº42, de 7.4.99),
así como al Decreto 93/1988, de 31 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar (B.O.C. nº 97, de 1.8.88), iníciese expe-
diente sancionador al titular del establecimiento D.
Norberto Díaz Hernández, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 43 y siguientes del citado Decreto
93/1988, de 31 de mayo, nombrando Instructor del ex-
pediente a D. José Fernando Melero Romero, funcio-
nario adscrito a la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, debiendo notificarse al in-
teresado a los efectos de recusación previstos en el
artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99)”.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de
2001.- El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

En el expediente sancionador incoado mediante
Providencia del Director General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 28 de marzo de
2001, por presunta infracción a la normativa sobre
el juego, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
43.1.2.a) del Decreto 93/1988, de 31 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de esta Comunidad Autónoma,
se formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

1º) Con fecha 24 de noviembre de 2000, fue le-
vantada acta de infracción por funcionarios adscri-
tos al Servicio de Inspección del Juego de esta
Consejería, dando cuenta de que en el estableci-
miento Bar Haway, propiedad de D. Norberto Díaz
Hernández, sito en Santa Cruz de Tenerife, calle
Monteverde, s/n, se encuentran instaladas y en fun-
cionamiento, las máquinas recreativas tipo “B”, TF-
B-12.029 y TF-B-18.512, propiedad de la empresa
operadora nº E 397, Automáticos Canarios, S.A., ca-
reciendo del Libro de Reclamaciones y de la copia
del Reglamento del Juego.

2º) Con fecha 29 de noviembre de 2000 y regis-
tro de entrada nº 18.084 tuvo entrada en este Centro
Directivo escrito de D. Anastasio Máximo González
González, en representación de la Comunidad de
Bienes Bar Haway, manifestando que han intentado
ponerse en contacto con el anterior titular del esta-
blecimiento, siendo hasta ahora vanos los intentos;
no obstante, la empresa operadora procedió a presentar
el pasado día 27 de noviembre del año en curso en
la Consejería de Presidencia, un nuevo Libro de
Reclamaciones para su diligenciamiento, haciéndo-
me entrega del mismo una vez sellado por este Centro
Directivo y de un ejemplar del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar. 

3º) Los hechos descritos suponen infracción al artº.
31.1.c) y d) del Decreto 93/1988, de 31 de mayo
(B.O.C. nº 83, de 1.7.88), en cuya virtud, en todo mo-
mento deberán hallarse en el local donde estuvieren
en explotación las máquinas, entre otros, un ejemplar
del Reglamento del Juego y el Libro de Reclamaciones.

4º) De conformidad con lo previsto en el artº.
28.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7.4.99), las infraccio-
nes deben calificarse de leves, esto es, no conservar
en el establecimiento de juegos los libros legal o re-
glamentariamente exigibles, procediendo sancionar
con multas de hasta 100.000 pesetas, según dispone
el artº. 29.1.c) de la citada Ley 6/1999, de 26 de

marzo, de los Juegos y Apuestas, sin perjuicio de lo
que pueda resultar de la instrucción. 

5º) De conformidad con lo dispuesto en el artº. 33.2.a)
de la citada Ley 6/1999, de 26 de marzo, en relación
con el artº. 8.3 del Decreto 278/1999, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia, el Viceconsejero de
Administración Pública es competente para interve-
nir en la resolución de este expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 43.1.2.b)
del citado Decreto 93/1988, de 31 de mayo, se le con-
cede un plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que
presente en su descargo las alegaciones que tuviera por
conveniente a la defensa de su derecho, y en el que po-
drá solicitar el recibimiento a prueba del expediente,
expresando los puntos de hecho sobre lo que ha de ver-
sar y articulando la prueba de que intenta valerse.-
Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2001.- El
Instructor del expediente, José Fernando Melero Romero.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2129 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de junio de
2001, por el que se somete, al trámite de
audiencia a los sectores afectados, el Proyecto
de Decreto, por el que se modifica parcialmente
el Reglamento del Juego del Bingo de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por este Centro Directivo se está tramitando el
Proyecto de Decreto, por el que se modifica parcial-
mente el Reglamento del Juego del Bingo de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con los artículos 105.a) de la
Constitución Española y 24 de la Ley del Gobierno, de
27 de noviembre de 1997, se somete el Proyecto de Decreto,
por el que se modifica parcialmente el Reglamento
del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de
Canarias, al trámite de audiencia a los sectores afecta-
dos para que en un plazo no superior a quince (15) días,
a contar desde el siguiente a aquel en que se inserte el
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, puedan pre-
sentar ante esta Dirección General las alegaciones o su-
gerencias que tengan por conveniente.

El expediente se encuentra a disposición de los afec-
tados, para su examen, de lunes a viernes entre las
9,00 y las 14,00 horas, ambas inclusive, en el si-
guiente centro público:

- Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación, en sus oficinas sitas en: Avenida José
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Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II,
1ª planta, en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2001.-
El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2130 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 9 de abril de 2001, por el que se
notifica Acuerdo de 31 de enero de 2001, de
incoación de expediente administrativo de
reintegro de parte de las ayudas comunita-
rias concedidas durante el ejercicio de 1998
a la empresa Asaderos El Puente, S.L., co-
rrespondiente al Régimen Específico de
Abastecimiento a las Islas Canarias.

Habiéndose intentado en reiteradas ocasiones prac-
ticar la notificación en el domicilio de la entidad
Asaderos El Puente, S.L., en la Carretera Norte, 112
(Centro Comercial La Ballena), en el municipio de
Las Palmas de Gran Canaria, del Acuerdo de 31 de
enero de 2001, del Director General de Promoción
Económica de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, por el que se
dispone la incoación de expediente administrativo de
reintegro de las ayudas comunitarias concedidas du-
rante el ejercicio de 1998 a la entidad Asaderos El
Puente, S.L., correspondiente al Régimen Específico
de Abastecimiento a las Islas Canarias, y de la aper-
tura del trámite de alegaciones en el citado expediente,
sin haberse podido practicar la misma, es por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la entidad Asaderos El Puente, S.L.,
cuyo último domicilio conocido es en la Carretera
Norte, 112 (Centro Comercial La Ballena) del mu-
nicipio de Las Palmas de Gran Canaria, el Acuerdo
de 31 de enero de 2001, de la Dirección General de
Promoción Económica, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Iniciar expediente administrativo de reintegro
de las ayudas concedidas al operador Asaderos El
Puente, S.L., por importe de tres millones novecientas
ochenta y cinco mil ciento veintidós (3.985.122) pe-
setas, cuyo contravalor en euros es de veintitrés mil
novecientos cincuenta y uno con siete céntimos
(23.951,07) de euro más los intereses devengados
desde el momento del pago. 

2.- Notificar a dicha entidad que, de conformidad
con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le significa que
el plazo para la resolución del procedimiento de rein-
tegro que se inicia mediante el presente Acuerdo se-
rá de tres meses. De no dictarse dentro del reseñado
plazo, se producirá la caducidad del procedimiento y
dará lugar al archivo de las actuaciones practicadas.

3.- Notificar a dicha entidad que se abre un plazo
de diez (10) días a los efectos de que pueda exami-
nar los documentos del expediente y presentar, si lo
estima oportuno, las alegaciones y justificaciones
que estime convenientes a su derecho dentro del
trámite.

4.- Remitir la presente Resolución al Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente, así como
al Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de abril de
2001.- El Director General de Promoción Económica,
Antonio Lantigua Suárez.

2131 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
mayo de 2001, por el que se hace pública la
relación de ayudas y subvenciones nomina-
das y específicas concedidas durante el pri-
mer trimestre de 2001 por el titular del
Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se dispone que los
Departamentos publicarán trimestralmente en el
Boletín Oficial de Canarias, la relación de ayudas
y subvenciones nominadas y específicas concedi-
das durante dicho período, precisando el destino, la
cuantía y el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacio-
nan a continuación las subvenciones nominadas y
específicas concedidas por el titular del Departamento
durante el primer trimestre de 2001, haciéndose
constar que en dicho período no se ha concedido ayu-
da alguna a la que resulte de aplicación el referido
Decreto 337/1997.

Subvenciones específicas:

BENEFICIARIO: Ilustre Colegio de Economistas de Santa
Cruz de Tenerife.
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CUANTÍA: 2.491.500 pesetas (14.974,22 euros).
DESTINO: dotación de tres becas para prácticas técnico-ad-
ministrativas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2001.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

2132 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 23 de abril de 2001, por el que se

notifica Resolución sobre expedientes de rein-
tegro de haberes. 

Encontrándose ausente o en paradero desco-
nocido, e intentada la notificación dos veces y sien-
do la misma obligatoria a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se realiza la siguiente notifica-
ción:
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SUJETO PASIVO N.I.F./C.I.F. EXPTE. REINTEGRO
HABERES

Xiomara Dorta Vera 45.455.473K 4/99
María del Carmen Jorge González 42.036.225E 16/00
Rafael Núñez Pérez 41.923.139G 30/00
Cristina Hansen Ruiz 43.358.907C 32/00
Tomás Brito Rodríguez 42.160.613A 45/00
José A. González Esperza 73.543.113S 51/00
Atilano Morales García 78.396.938N 52/00
Jesús Gilmartín González 17.831.593S 54/00
Eva Pérez Pérez 41.979.336N 76/00
María Nieves Alonso González 41.998.121Y 92/00
Fátima Martínez Llorente 12.242.417T 110/00
Gonzalo Foronda Monje 41.884.376L 127/00
Irce Elena Reyes García 45.528.532D 148/00
Miguelina Betancort Mendoza 42.718.231D 252/00
María Pilar Rodríguez Ascanio 41.990.177C 46/01
José Torres López 10.148.450E 52/01

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la Resolución mencionada sin que se haya podido rea-
lizar al no ser localizado su destinatario, se cita al mis-
mo para que en el plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que se publique este
anuncio, comparezca, bien personalmente, bien me-
diante representante, en las dependencias de la
Tesorería Territorial de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondiente a su último do-
micilio conocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, Tesorería Territorial de Santa

Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª
planta, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2133 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 21 de mayo de 2001, relativo a no-
tificación de liquidaciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación



a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las liquidacio-
nes, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las dependencias
de las Tesorerías Territoriales de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notifi-
cación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territo-
rial de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar,
nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa
Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2001.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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2134 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 23 de mayo de 2001, relativo a notificación
de diligencias de embargo de cuentas banca-
rias.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, con rela-
ción a los procedimientos administrativos de apre-
mio tramitados por la Tesorería Territorial de Las Palmas
contra los deudores que aquí se relacionan, intenta-
da la notificación personal de las diligencias de em-
bargo de cuentas bancarias, sin que se haya podido
realizar al no habérseles localizado, se les cita para
que en el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante re-
presentante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio co-
nocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2001.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7399



7400 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7401



7402 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7403



7404 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7405



7406 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7407



7408 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7409



7410 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

2135 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
marzo de 2001, sobre notificación de la
Resolución recaída en el expediente de desahucio
administrativo D-46/00, por encontrarse en ig-
norado domicilio el interesado. 

Encontrándose en ignorado domicilio D. Joaquín
Vargas Macías, titular de la vivienda de promoción
pública que seguidamente se relaciona, a la vista de
los informes policiales emitidos en la tramitación
del expediente de desahucio administrativo referen-
ciado que se siguen contra D. Joaquín Vargas Macías,
por infracción del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E LV O:

Notificar a D. Joaquín Vargas Macías la Resolución
recaída en el expediente administrativo de desahu-
cio que le ha sido instruido y cuya parte dispositiva
dice textualmente: 

- Desahuciar a D. Joaquín Vargas Macías, expe-
diente D-46/00, por no destinar a domicilio habitual
y permanente la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública, sita en el Grupo 47 Viviendas Los
Ficus I, calle Sargento Provisional, bloque 39, piso
3º B, en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, infringiendo el artº. 138.6º del citado
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.E.
de 7.9.68), y el artº. 30.6º del Real Decreto 2.960/1976,
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la legislación de viviendas de protec-
ción oficial (B.O.E. de 28.12.76).

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará la/s persona/s que haya/n de
llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo estima ne-
cesario, la ayuda de los agentes de la autoridad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al del re-
cibo de esta notificación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del
Gobierno de Canarias, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2001.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2136 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación de Resolución
recaída en el expediente sancionador S-4/97,
dirigida a la entidad mercantil Cogranca, S.L.
y D. Rogelio Medina Perera, en ignorado do-
micilio. 

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Resolución recaída en el ex-
pediente sancionador S-4/97, mediante carta certifi-
cada con acuse de recibo al domicilio consignado, y
siendo necesario notificarle dicho trámite al ser par-
te interesada, y conforme a lo previsto en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92, 2.512), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad mercantil Cogranca, S.L. y
D. Rogelio Medina Perera la Resolución de fecha 15
de febrero de 2001, obrante en el expediente sancionador
de referencia, cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“Sancionar a la entidad mercantil Cogranca, S.L.
con multa de 250.000 pesetas, como autora de una
infracción muy grave al régimen legal de viviendas
de protección oficial, tipificada en el artº. 153.C).6
del Decreto 2.114/1968, de 24 de julio, por los de-
fectos constructivos consistentes en la falta de ins-
talación del hidrocompresor y puesta en funcionamiento
de los shunt de las cocinas de las viviendas del edi-
ficio sito en Agüimes, Arinaga, calle Juan de Lazaga
y calle Roger de Lauria.

- Requerir a la entidad mercantil Cogranca, S.L.,
en virtud del artº. 155 “in fine” del Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio, para que en el plazo de un mes a con-
tar desde la notificación/publicación de la presente
Resolución, realice las obras de reparación y las ne-
cesarias para subsanar los defectos existentes, con el
apercibimiento que de no acceder a ello, se impon-
drán sucesivas multas coercitivas hasta el total cum-
plimiento de lo ordenado.”

Contra este acto, que no agota la vía administra-
tiva, cabe recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Infraestructuras del Gobierno de Canarias, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente al de la
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notificación/publicación de la presente Resolución,
conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según modificación introducida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2137 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente san-
cionador S-9/97, dirigida a la entidad mercantil
Promociones Islas del Sol, S.L., en ignorado
domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Propuesta de Resolución recaí-
da en el expediente sancionador S-9/97, mediante car-
ta certificada con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada, y conforme a lo previs-
to en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, 2.512), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad mercantil Promociones Islas
del Sol, S.L. la Propuesta de Resolución de fecha 25
de enero de 2001, obrante en el expediente sancio-
nador de referencia, cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente:

“Sancionar a la entidad Promociones Islas del
Sol, S.L. (Proisol), con multa de 250.000 pesetas, co-
mo autora de una infracción muy grave al régimen
legal de V.P.O., tipificada en el artº. 153.C).6 del
Reglamento aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24
de julio, por los defectos de edificación en el in-
mueble sito en la localidad de Valsequillo, calle Balo,
s/n, que se concretan en: falta instalar la motobom-
ba de achique en el sótano; falta la puesta en marcha
del sistema hidrante contraincendios de los garajes;
la instalación de la antena colectiva no funciona co-
rrectamente; falta colocar el cristal de seguridad en
las cajas de las tomas de agua de los hidrantes de los
garajes; existen algunos bajantes exteriores de aguas
pluviales que están manchados de pintura; la valla de
separación entre la edificación terminada y la 3ª fa-
se en ejecución es insuficiente e incumple la Normativa
establecida en la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971; la ca-
lle perimetral Norte (calle Balo) está pendiente de as-

faltar; las anomalías descritas constituyen defectos
de construcción que deben ser subsanados.

- Requerir a la entidad Promociones Islas del Sol,
S.L. (Proisol) (Promotora-Constructora), a fin de que
en el plazo de treinta días, efectúe las obras de repa-
ración necesarias, con el fin de subsanar conforme
al buen hacer de la construcción, las deficiencias ob-
jeto de expediente, bajo apercibimiento que de no pro-
ceder conforme a lo expuesto se procederá a la im-
posición de sucesivas multas coercitivas hasta el
total cumplimiento de lo ordenado.”

Contra esta Propuesta de Resolución, podrán los
interesados formular las alegaciones que en su dere-
cho convengan, ante esta Dirección General de
Vivienda, en el plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias y tablón de edictos, respectiva-
mente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2138 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación de Pliego de
Cargos recaído en el expediente sancionador
S-21/00, dirigida a D. Antonio Suárez Viera,
en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Pliego de Cargos recaído en
el expediente sancionador S-21/00, mediante carta cer-
tificada con acuse de recibo al domicilio consigna-
do, y siendo necesario notificarle dicho trámite al ser
parte interesada en dicho procedimiento, y confor-
me a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92,
2.512), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Antonio Suárez Viera la instruc-
ción de expediente sancionador bajo la nomen-
clatura S-21/00, por el cual se le imputa el si-
guiente Pliego de Cargos:

“En base a informe técnico de fecha 10 de noviembre
de 2000, en relación con la vivienda, sita en la calle
Gomera, 15, 1º B, de Vecindario, Santa Lucía, con-
sistente en:

1.- La pared del pasillo presenta a 1 m de altura,
a todo lo largo de la misma, un abultamiento como
si en su momento se hubiera abierto una ranura y se
hubiera tapado mal.
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2.- En bastidores de puertas aparecen rajas y en
hojas, el acabado de los mismos soplado.

3.- En zonas de pavimento falta lechada.

4.- La hoja de puerta de habitación junto al baño
se cierra sola.

5.- Cenefa en baño rajada.

6.- La carpintería de aluminio mal rematada y una
hoja no cierra.

7.- El techo del pasillo junto al arco, tiene una in-
clinación hacia la pared de la cocina de 1,5 cm.

8.- En cajas de registros faltan tornillos a las ta-
pas.

9.- Se recomienda repasar los registros de telefo-
nía y TV, situados sobre las entradas a las viviendas
del edificio, ya que en tiempos de lluvia salen por los
mismos agua, estropeando la carpintería de las puer-
tas de entrada.

Tales deficiencias se han producido por defectos
de construcción, estando incursos en la infracción pre-
vista en el artº. 153.C).6 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio.”

Contra este Pliego de Cargos, podrán los intere-
sados formular las alegaciones que en su derecho con-
vengan, ante esta Dirección General de Vivienda, en
el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y tablón de edictos, respectivamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2139 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación a Juan
Quintana García de la solicitud formulada
por Candelaria Rodríguez Herrera, que inte-
resa el cambio de titularidad inter-vivos de la
vivienda sita en Tamaragua, 46, piso 1º, cuen-
ta nº 958/46, Grupo 50 Viviendas Arinaga,
término municipal de Agüimes (Gran Canaria).-
Expte. nº 106/98. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Juan Quintana García, a la vista de la
documentación obrante en el expediente de cambio
de titularidad inter-vivos 106/98 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Candelaria

Rodríguez Herrera, interesando el cambio de titula-
ridad de la vivienda sita en Tamaragua, 46, piso 1º,
cuenta nº 958/46, Grupo 50 Viviendas Arinaga, tér-
mino municipal de Agüimes, de la cual es adjudica-
tario dicho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E LV E:

Comunicar a Juan Quintana García, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por
Candelaria Rodríguez Herrera, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que
formule las alegaciones que a su derecho convenga,
de conformidad con lo establecido en el artículo 84.2
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2140 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación a Antonio
Manuel Martín Macías de la solicitud formu-
lada por Carmen Carreño Rodríguez, que in-
teresa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Roque del Salmón, 23,
cuenta nº 950/1, Grupo 58 Viviendas La
Herradura, término municipal de Telde (Gran
Canaria).- Expte. nº 33/99.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Antonio Manuel Martín Macías, a la vis-
ta de la documentación obrante en el expediente de
cambio de titularidad inter-vivos 33/99 y siendo pre-
ciso notificarle la solicitud formulada por Carmen Ca-
rreño Rodríguez, interesando el cambio de titulari-
dad de la vivienda sita en Roque del Salmón, 23, cuenta
nº 950/1, Grupo 58 Viviendas La Herradura, térmi-
no municipal de Telde, de la cual es adjudicatario di-
cho señor, esta Dirección General, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Antonio Manuel Martín Macías, ad-
judicatario de la vivienda referida, la solicitud for-
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mulada por Carmen Carreño Rodríguez, y conce-
derle como parte interesada, un plazo de diez días,
contados a partir de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2141 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación a Antonio
Herrera de León de la solicitud formulada
por Encarnación Artiles Ramírez, que intere-
sa el cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en el bloque 17, piso 10, letra C,
cuenta nº 820/596, Grupo Jinámar III, térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte.
nº 120/99. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Antonio Herrera de León, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 120/99 y siendo preci-
so notificarle la solicitud formulada por Encarnación
Artiles Ramírez, interesando el cambio de titularidad
de la vivienda sita en el bloque 17, piso 10, letra C,
cuenta nº 820/596, Grupo Jinámar III, término mu-
nicipal de Telde, de la cual es adjudicatario dicho se-
ñor, esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E LV E :

Comunicar a Antonio Herrera de León, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Encarnación Artiles Ramírez, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2142 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación a José Antonio
Niz Suárez de la solicitud formulada por Rosa
María Hernández Álvarez, que interesa el
cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en Palencia, 4, piso 1º, letra D, cuen-
ta nº 995/40, Grupo 150 Viviendas Los Alonso,
término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte.
nº 8/00.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José Antonio Niz Suárez, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 8/00 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Rosa María
Hernández Álvarez, interesando el cambio de titula-
ridad de la vivienda sita en Palencia 4, piso 1º, letra
D, cuenta nº 995/40, Grupo 150 Viviendas Los Alonso,
término municipal de Arrecife, de la cual es adjudi-
catario dicho señor, esta Dirección General, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E LV E :

Comunicar a José Antonio Niz Suárez, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Rosa María Hernández Álvarez, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

2143 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2001, sobre notificación a Graciliano
Ortega Chirino de la solicitud formulada por
María Rosa Melián Llarena, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda si-
ta en vivienda 220, cuenta nº 7019/228, Grupo
289 Viviendas Lomo Los Frailes, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. nº 1/01.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Graciliano Ortega Chirino, a la vista de
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la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 1/01 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por María Rosa
Melián Llarena, interesando el cambio de titularidad
de la vivienda sita en vivienda 220, cuenta nº 7019/228,
Grupo 289 Viviendas Lomo Los Frailes, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, de la cual
es adjudicatario dicho señor, esta Dirección General,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Graciliano Ortega Chirino, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formula-
da por María Rosa Melián Llarena, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

2144 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
mayo de 2001, sobre notificación de laudos de
la Junta Arbitral de Consumo.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el laudo con-
forme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, la notificación de los laudos.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes notificaciones
de laudos para su publicación en el tablón de edic-
tos.

1) Expediente nº 21/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Antonio Cruz Caballero.

Vocales: D. José Antonio Valverde Rodríguez, D.
David Pérez Cano.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 29 de marzo de 2001, constituido el Colegio
Arbitral por los miembros que se indican, se inició
la audiencia, procediéndose a la lectura por el Secretario
de la correspondiente reclamación interpuesta por D.
Eduardo Bolado Sánchez contra Compañía Insular
del Gas, S.L.

Con fecha 22 de diciembre de 2000, se presenta-
ron en mi casa, sin nadie llamarles, dos operarios de
la empresa instaladora de gas, los que me dicen que
vienen a revisar el gas. Después de comprobar su do-
cumentación y suponer que estaba en regla, les dejé
pasar y les enseñé la instalación, la cual miraron
cambiándome dos gomas, todo esto en un tiempo de
diez minutos, acto seguido me pasan una factura con
un importe de veinte mil trescientas treinta y cinco
(20.335) pesetas, para lo que les firmó un talón por
ese importe. He de manifestar que a esta empresa le
tienen prohibido el paso a los pisos por abuso en los
cobros de algunos edificios.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

Se ratifica en lo expuesto en su reclamación.

A su entender las dos personas que fueron a su do-
micilio no son profesionales. Le comentó que uno de
los mandos del fogón estaba mal y no giraba y uno
de estos señores le comenta que le ponga vinagre, a
lo que él le contesta que eso deben arreglarlo ellos
puesto que era su trabajo. Cuando reclama a la em-
presa se pone en contacto con el encargado, el cual
le dice que el operario que fue a su domicilio se ha-
bía excedido en el precio y por ello había sido cas-
tigado de empleo y sueldo durante cuatro días, le di-
ce que no se preocupe y que dirija la reclamación a
Madrid los cuales le contestan que ellos no tienen na-
da que ver con esa Compañía. Por último añade que
una de las cosas que le comenta el encargado es que
Hacienda le devolvería en su declaración un 30% del
importe pagado.

Solicita le devuelvan el importe cobrado de más
y que el encargado reconoció ser de 13.000 pesetas.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001 7415



Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Oída la parte reclamante y a la vista de las prue-
bas aportadas en el expediente y al no personarse en
el acto de la Audiencia la parte reclamada, no se pue-
den contrastar los hechos objeto de litigio. Por lo tan-
to acuerda, estimar la pretensión del reclamante de-
biendo la parte reclamada devolver la cantidad de 13.000
pesetas, por giro postal a la dirección del reclaman-
te sita en Avenida Mesa y López, 70-10N, Las Palmas
de Gran Canaria.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LASECRETARIADELCOLEGIO ARBITRAL

2) Expediente nº 54/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Javier Cosío Romero.

Vocales: D. Obdulio Falcón Mendoza, D. Carlos
Díaz-Recio Rodríguez.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 21 de marzo de 2001, constituido el Colegio

Arbitral por los miembros que se indican, se inició
la audiencia, procediéndose a la lectura por el Secretario
de la correspondiente reclamación interpuesta por Dña.
América Betancor Suárez contra Compañía Insular
del Gas, S.L.

Manifiesta que el día 6 de noviembre de 2000 se
personó en su vivienda un operario de la empresa
Compañía Insular del Gas, coaccionando a su madre,
una anciana de 84 años y amenazándola para reali-
zar la revisión de la instalación del gas, que si no lo
hacía no le suministrarían el mismo y que recibiría
una sanción.

Se sintió presionada y transigió, cambiándole el
regulador sin motivo ya que el que tenía estaba en
perfecto estado, cobrándole un total de 8.900 pese-
tas, haciéndole firmar el presupuesto después de ha-
ber realizado el trabajo.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

Asiste en representación de la reclamante su hijo
D. Fernando Alemán Betancor, debidamente acredi-
tado.

Se ratifica en lo expuesto en su reclamación.

Estos señores se presentan en casa de su madre,
preguntando por su padre ya fallecido. La coaccio-
nan y le hacen firmar una serie de papeles sin que se-
pa lo que está firmando. Le dicen que es una empresa
legalizada y que puede llamar a la Policía para veri-
ficarlo. Ante estos hechos realizados se pone en con-
tacto con la Compañía y le dicen que eso no es pro-
blema suyo, que el contrato lo hicieron con su madre.
Aporta fotocopia de la factura del anterior regulador,
el cual ha desaparecido de su casa. Se ha informado
y el Ayuntamiento ha facilitado a estos señores un lis-
tado de nombres y apellidos de los vecinos.

Solicita la devolución del importe cobrado que as-
ciende a un total de 8.900 pesetas.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

x
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Oída la parte reclamante y a la vista de las prue-
bas aportadas, este Colegio Arbitral acuerda estimar
la pretensión del reclamante, habida cuenta que en-
tendemos que en la actuación de la empresa han exis-
tido defectos de forma y vicios en la información que
deberían haber facilitado, que condicionaron la vo-
luntad del reclamante para elegir libremente la rea-
lización, o no, de los servicios que le habían sido ofer-
tados.

Para ello, en el plazo de 15 días a partir de la no-
tificación del presente Laudo, la empresa reclamada
deberá enviar por correo urgente certificado, un ta-
lón nominativo a favor de Dña. América Betancor Suárez
por el importe de 8.900 pesetas. Así mismo, deberá
el reclamante enviar por correo urgente certificado
todos los documentos expedidos por la empresa re-
clamada, es decir, factura nº 19834, presupuesto de
servicio nº 19834, certificado de servicios y garan-
tía de instalaciones de gas nº 17385 y certificado de
revisión periódica de instalaciones nº 18416, a su do-
micilio social sito en la calle Secretario Artiles, 83,
3ª planta, Edificio Luis Morote.

El domicilio del reclamante es calle Plaza Franchy
Roca, 4, 35200-Telde.

Tanto el reclamante como la empresa reclamada
deberán remitir por cualquier medio que permita te-
ner constancia de su recepción, a las dependencias
de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias, sita en
la calle Francisco Gourié, 65, 5ª planta, 35002-Las
Palmas de Gran Canaria, una fotocopia del compro-
bante del envío realizado mediante correo.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

3) Expediente nº 91/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Antonio Cruz Caballero.

Vocales: D. José Antonio Valverde Rodríguez,
Dña. Lucrecia López González.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 25 de abril de 2001, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican, se
inició la audiencia, procediéndose a la lectura por el
Secretario de la correspondiente reclamación inter-
puesta por Dña. Corina Vega Santiago contra Compañía
Insular del Gas, S.L.

Primero.- Personación en el domicilio sin previa
petición del consumidor.- El día 24 de enero, se per-
sonaron en mi casa dos señores que dijeron ser
“Inspectores del gas” y que venían a hacer la revi-
sión obligatoria.

Segundo.- Engaño.- Creyendo que realmente se
trataba de inspectores del gas, y dado que afirmaron
venir del Gobierno de Canarias y confiando en el sím-
bolo oficial que llevan en su uniforme, les permiti-
mos el acceso a nuestra vivienda, sita en el domici-
lio más arriba reseñado.

Tercero.- Amenazas.- Ante los recelos de la que
suscribe a permitir que dos personas extrañas entra-
ran a su domicilio, éstos amenazaron que si no les
permitíamos realizar la revisión del gas, darían par-
te a la Compañía distribuidora de gas para que nos
cortara el suministro, y que podríamos ser sancionados
con medio millón de pesetas.

Cuarto.- Realización de la revisión y pago.-
Forzados por la situación, accedimos a que realiza-
ran la revisión, a resultas de la cual y tras manipular
la instalación, emitieron una factura por el importe
total de doce mil noventa y nueve (12.099) pesetas.

Quinto.- Realización de la revisión por persona no
habilitada legalmente para ello.- Una vez concluidas
las operaciones, el “Inspector del gas” rellenó unos
impresos que traía ya firmados por D. Antonio Seoane
Cobas, con D.N.I. nº 33300347-G, instalador auto-
rizado I.G.-II-C683, según reza en uno de los sellos
también previamente estampados en los documentos
entregados. Pero en ningún momento se personó en

x
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mi vivienda ninguna persona llamada D. Antonio
Seoane, de donde deduzco que ninguna de las ope-
raciones realizadas en la instalación del gas es fia-
ble, ni ha sido realizada materialmente por instala-
dor autorizado por la Consejería de Industria.

Sexto.- Entrega del presupuesto posteriormente a
la realización del trabajo.- Una vez realizado el tra-
bajo, como quedó dicho, es cuando el “inspector” re-
llenó de su puño y letra todos los documentos que se
adjuntan (menos lo relativo a la firma del señor
Seoane), y dio a firmar los mismos a esta reclaman-
te. La que suscribe, firmó el presupuesto nº 23097,
sin leer lo que decía, pues le resultaba agobiante la
situación de tener a dos intrusos metidos en su casa,
y quería que se fueran cuanto antes.

Séptimo.- Práctica habitual y relación de afecta-
dos.- Este modo de imponer coactivamente o mediante
engaño un servicio que el consumidor o usuario no
ha solicitado es practicado sistemáticamente por los
empleados de la empresa denunciada.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

No asiste pese a ser notificado.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

A la vista de las pruebas aportadas al expedien-
te, este Colegio Arbitral acuerda que la empresa re-
clamada Compañía Insular del Gas, S.L. devuelva a
la reclamante Dña. Corina Vega Santiago, la canti-
dad de 12.099 pesetas, puesto que entendemos que
en el origen de las actuaciones existen defectos de
forma y vicios en la información que necesariamen-
te deberían haber facilitado, que impidieron la libre
elección de la reclamante acerca de la realización o
no de los servicios ofertados.

Para ello, la empresa reclamada deberá mandar por
correo certificado y con acuse de recibo un talón no-
minativo a favor de la reclamante por el importe arri-
ba citado, dentro del plazo de 15 días siguientes con-
tados a partir de la notificación del presente Laudo.

Una copia de este acuse de recibo se remitirá a las
dependencias de esta Junta Arbitral de Consumo,
por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción.

Asimismo, la reclamante deberá enviar por correo
certificado con acuse de recibo (dentro del mismo pla-
zo de 15 días), todos aquellos documentos expedi-
dos como consecuencia de las actuaciones, éstos son:

- Certificado de revisión periódica de instalacio-
nes individuales de gas domésticas y comerciales nº
20156.

- Certificado de servicios y garantía de instalaciones
de gas nº 18997.

Una copia de este acuse de recibo se presentará
igualmente en estas dependencias por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, hacién-
doles saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo
y que es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

4) Expediente nº 92/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Mario Anitua Roldán.

Vocales: D. José Antonio Valverde Rodríguez,
Dña. Lucrecia López González.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 25 de abril de 2001, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican, se
inició la audiencia, procediéndose a la lectura por el

x

7418 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, lunes 11 de junio de 2001



Secretario de la correspondiente reclamación inter-
puesta por Dña. María Dolores Ramos García con-
tra Compañía Insular del Gas, S.L.

Primero.- Personación en el domicilio sin previa
petición del consumidor.- El día 26 de enero, sobre
las 13,00 horas, se personó en mi casa un señor que
dijo venía a hacer la revisión obligatoria del gas.

Segundo.- Inducción a error sobre la obligatorie-
dad.- Mi esposo y yo le permitimos el acceso a nues-
tra vivienda, sita en el domicilio más arriba reseña-
do, creyendo que se trataba de un servicio que no
podíamos rechazar, precisamente, por su carácter
obligatorio.

Tercero.- Realización de la “revisión”.- El señor,
que dijo llamarse Miguel (tenía un nombre com-
puesto), y cuyo código de operario era (según él) el
nº 3.008, realizó una serie de operaciones en la ins-
talación del gas. Entre ellas, cortó un tubo, para co-
locar una llave de corte del gas que dijo ser obliga-
torio, y que luego facturó por un importe de cinco mil
cuatrocientas setenta y dos pesetas.

Cuarto.- Realización de la revisión por persona no
habilitada legalmente para ello.- Una vez concluidas
las operaciones, el “Miguel” (o similar) rellenó unos
impresos que traía ya firmados por D. Antonio Seoane
Cobas, con D.N.I. nº 33300347-G, instalador auto-
rizado I.G.-II-C683, según reza en uno de los sellos
también previamente estampados en los documentos
entregados. Pero en ningún momento se personó en
mi vivienda ninguna persona llamada D. Antonio
Seoane, de donde deduzco que ninguna de las ope-
raciones realizadas en la instalación del gas es fia-
ble, ni ha sido realizada materialmente por instala-
dor autorizado por la Consejería de Industria.

Quinto.- Entrega del presupuesto posteriormente
a la realización del trabajo.- Una vez realizado el tra-
bajo, como quedó dicho, es cuando el señor Miguel
rellenó de su puño y letra todos los documentos que
se adjuntan (menos lo relativo a la firma del señor
Seoane), y dio a firmar los mismos a esta reclaman-
te. La que suscribe, agobiada por la situación, dado
que no ocurre con frecuencia que una persona extraña
se presente de improviso en su casa a efectuar una
revisión “obligatoria” y sin saber bien cómo reaccionar,
firmó todos los documentos, creyendo que eran los
certificados y facturas correspondientes. Pero entre
ellos, inducida a error, firmó los presupuestos nº
23407 y nº 23408, sin percatarse que en ellos se in-
cluía una falsedad: la entrega de un presupuesto pre-
vio.

Sexto.- Práctica habitual y relación de afectados.-
Este modo de imponer coactivamente o mediante
engaño un servicio que el consumidor o usuario no
ha solicitado es practicado sistemáticamente por los
empleados de la empresa denunciada.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

No asiste pese a ser notificado.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

A la vista de las pruebas aportadas al expediente,
este Colegio Arbitral acuerda que la empresa recla-
mada Compañía Insular del Gas, S.L. devuelva a la
reclamante Dña. María Dolores Ramos García, la
cantidad de 21.974 pesetas, puesto que entendemos
que en el origen de las actuaciones existen defectos
de forma y vicios en la información que necesaria-
mente deberían haber facilitado, que impidieron la
libre elección de la reclamante acerca de la realiza-
ción o no de los servicios ofertados.

Para ello, la empresa reclamada deberá mandar por
correo certificado y con acuse de recibo un talón no-
minativo a favor de la reclamante por el importe arri-
ba citado, dentro del plazo de 15 días siguientes con-
tados a partir de la notificación del presente Laudo.

Una copia de este acuse de recibo se remitirá a las
dependencias de esta Junta Arbitral de Consumo,
por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción.

Asimismo, la reclamante deberá enviar por correo
certificado con acuse de recibo (dentro del mismo pla-
zo de 15 días), todos aquellos documentos expedi-
dos como consecuencia de las actuaciones, éstos son:

- Certificado de revisión periódica de instalaciones
individuales de gas domésticas y comerciales, nº 20164.

- Certificado de servicios y garantía de instalaciones
de gas nº 19105.

Una copia de este acuse de recibo se presentará
igualmente en estas dependencias por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

x
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El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

5) Expediente nº 102/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: Dña. Amparo Rosales Fabra.

Vocales: Dña. Pilar Alcaide Azcona, Dña. Lucrecia
López González.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 26 de abril de 2001, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican, se
inició la audiencia, procediéndose a la lectura por el
Secretario de la correspondiente reclamación inter-
puesta por D. Rafael Rodríguez Mentado contra
Compañía Insular del Gas, S.L.

Primero.- Personación en el domicilio sin previa
petición del consumidor.- El día 23 de enero, se per-
sonaron en mi casa dos señores que dijeron ser
“Inspectores del gas” y que venían a hacer la revi-
sión obligatoria.

Segundo.- Engaño.- Creyendo que realmente se
trataba de Inspectores del gas, y dado que afirmaron
venir del Gobierno de Canarias, y confiando en el sím-
bolo oficial que llevan en el uniforme, les permiti-
mos el acceso a nuestra vivienda, sita en el domici-
lio más arriba reseñado.

Tercero.- Amenazas.- Ante los recelos de la que
suscribe a permitir que dos personas extrañas entra-
ran a su domicilio, éstos amenazaron que si no les
permitíamos realizar la revisión del gas, darían par-
te a la Compañía distribuidora de gas para que nos
cortara el suministro, y que podríamos ser sancionados
con medio millón de pesetas.

Cuarto.- Realización de la revisión y pago.-
Forzados por la situación, accedimos a que realiza-
ran la revisión, a resultas de la cual, y tras manipu-
lar la instalación, emitieron una factura por el importe
total de once mil cuatrocientas treinta (11.430 ) pe-
setas.

Quinto.- Realización de la revisión por persona no
habilitada legalmente para ello.- Una vez concluidas
las operaciones, el “Inspector del gas” rellenó unos
impresos que traía ya firmados por D. Antonio Seoane
Cobas, con D.N.I. nº 33.300.347-G, instalador autorizado
I.G.-II-CV683, según reza en uno de los sellos tam-
bién previamente estampados en los documentos en-
tregados. Pero en ningún momento se personó en mi
vivienda ninguna persona llamada D. Antonio Seoane,
de donde deduzco que ninguna de las operaciones rea-
lizadas en la instalación del gas es fiable, ni ha sido
realizada materialmente por instalador autorizado
por la Consejería de Industria.

Sexto.- Entrega del presupuesto posteriormente a
la realización del trabajo.- Una vez realizado el tra-
bajo, como quedó dicho, es cuando el “Inspector” re-
llenó de su puño y letra todos los documentos que se
adjuntan (menos lo relativo al Sr. Seoane), y dio a
firmar los mismos a esta reclamante. La que suscri-
be, firmó todos los documentos, creyéndolos obligatorios.
Pero entre ellos, inducida a error, firmó el presu-
puesto nº 23094, sin leer lo que decía, pues le resul-
taba agobiante la situación de tener a dos intrusos me-
tidos en su casa, y quería que se fueran cuanto antes.

Séptimo.- Práctica habitual y relación de afecta-
dos.- Este modo de imponer coactivamente o mediante
engaño un servicio que el consumidor o usuario no
ha solicitado es practicado sistemáticamente por los
empleados de la empresa denunciada.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

Se realiza cambio en la composición del Colegio
Arbitral en la persona designada Árbitro del sector
empresarial, notificándolo al Colegio Arbitral en es-
te acto.

No asiste pese a ser notificado.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:
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A la vista de las pruebas aportadas al expedien-
te, este Colegio Arbitral acuerda que la empresa re-
clamada Compañía Insular del Gas, S.L. devuelva al
reclamante D. Rafael Rodríguez Mentado la canti-
dad de 11.430 pesetas, puesto que entendemos que
en el origen de las actuaciones existen defectos de
forma y vicios en la información que necesariamen-
te deberían haber facilitado, que impidieron la libre
elección del reclamante acerca de la realización o no
de los servicios ofertados.

Para ello, la empresa reclamada deberá mandar por
correo certificado y con acuse de recibo un talón no-
minativo a favor del reclamante por el importe arri-
ba citado, dentro del plazo de 15 días siguientes con-
tados a partir de la notificación del presente Laudo.

Una copia de este acuse de recibo se remitirá a las
dependencias de esta Junta Arbitral de Consumo,
por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción.

Asimismo, el reclamante deberá enviar por correo
certificado con acuse de recibo (dentro del mismo pla-
zo de 15 días), todos aquellos documentos expedi-
dos como consecuencia de las actuaciones, éstos son:

- Certificado de revisión periódica de instalacio-
nes individuales de gas domésticas y comerciales nº
20153.

- Certificado de servicios y garantía de instalaciones
de gas nº 18994.

Una copia de este acuse de recibo se presentará
igualmente en estas dependencias por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

6) Expediente nº 103/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: D. Mario Anitua Roldán.

Vocales: Dña. Pilar Alcaide Azcona, Dña. Lucrecia
López González.

En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 26 de abril de 2001, constituido el
Colegio Arbitral por los miembros que se indican, se
inició la audiencia, procediéndose a la lectura por el
Secretario de la correspondiente reclamación inter-
puesta por D. Juan del Rosario Díaz contra Compañía
Insular del Gas, S.L.

Primero.- Personación en el domicilio sin previa
petición del consumidor.- El día 23 de enero, se per-
sonaron en mi casa dos señores que dijeron ser
“Inspectores del gas” y que venían a hacer la revi-
sión obligatoria.

Segundo.- Engaño.- Creyendo que realmente se
trataba de Inspectores del gas, y dado que afirmaron
venir del Gobierno de Canarias, y confiando en el sím-
bolo oficial que llevan en el uniforme, les permiti-
mos el acceso a nuestra vivienda, sita en el domici-
lio más arriba reseñado.

Tercero.- Amenazas.- Ante los recelos de la que
suscribe a permitir que dos personas extrañas entra-
ran a su domicilio, éstos amenazaron que si no les
permitíamos realizar la revisión del gas, darían par-
te a la Compañía distribuidora de gas para que nos
cortara el suministro, y que podríamos ser sancionados
con medio millón de pesetas.

Cuarto.- Realización de la revisión y pago.-
Forzados por la situación, accedimos a que realiza-
ran la revisión, a resultas de la cual, y tras manipu-
lar la instalación, emitieron una factura por el importe
total de once mil cuatrocientas treinta (11.430) pe-
setas.

Quinto.- Realización de la revisión por persona no
habilitada legalmente para ello.- Una vez concluidas
las operaciones, el “Inspector del gas” rellenó unos
impresos que traía ya firmados por D. Antonio Seoane
Cobas, con D.N.I. nº 33.300.347-G, instalador autorizado
I.G.-II-CV683, según reza en uno de los sellos tam-
bién previamente estampados en los documentos en-

x
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tregados. Pero en ningún momento se personó en mi
vivienda ninguna persona llamada D. Antonio Seoane,
de donde deduzco que ninguna de las operaciones rea-
lizadas en la instalación del gas es fiable, ni ha sido
realizada materialmente por instalador autorizado
por la Consejería de Industria.

Sexto.- Entrega del presupuesto posteriormente a
la realización del trabajo.- Una vez realizado el tra-
bajo, como quedó dicho, es cuando el “Inspector” re-
llenó de su puño y letra todos los documentos que se
adjuntan (menos lo relativo al Sr. Seoane), y dio a
firmar los mismos a esta reclamante. La que suscri-
be, firmó todos los documentos, creyéndolos obligatorios.
Pero entre ellos, inducida a error, firmó el presu-
puesto nº 23093, sin leer lo que decía, pues le resul-
taba agobiante la situación de tener a dos intrusos me-
tidos en su casa, y quería que se fueran cuanto antes.

Séptimo.- Práctica habitual y relación de afecta-
dos.- Este modo de imponer coactivamente o mediante
engaño un servicio que el consumidor o usuario no
ha solicitado es practicado sistemáticamente por los
empleados de la empresa denunciada.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

Se realiza cambio en la composición del Colegio
Arbitral en la persona designada Árbitro del sector
empresarial, notificándolo al Colegio Arbitral en es-
te acto.

No asiste pese a ser notificado.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

A la vista de las pruebas aportadas al expediente,
este Colegio Arbitral acuerda que la empresa recla-
mada Compañía Insular del Gas, S.L. devuelva al re-
clamante D. Juan del Rosario Díaz la cantidad de 11.430
pesetas, puesto que entendemos que en el origen de
las actuaciones existen defectos de forma y vicios en
la información que necesariamente deberían haber fa-
cilitado, que impidieron la libre elección del recla-
mante acerca de la realización o no de los servicios
ofertados.

Para ello, la empresa reclamada deberá mandar por
correo certificado y con acuse de recibo un talón no-
minativo a favor del reclamante por el importe arri-

ba citado, dentro del plazo de 15 días siguientes con-
tados a partir de la notificación del presente Laudo.

Una copia de este acuse de recibo se remitirá a las
dependencias de esta Junta Arbitral de Consumo,
por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción.

Asimismo, el reclamante deberá enviar por correo
certificado con acuse de recibo (dentro del mismo pla-
zo de 15 días), todos aquellos documentos expedi-
dos como consecuencia de las actuaciones, éstos son:

- Certificado de revisión periódica de instalacio-
nes individuales de gas domésticas y comerciales nº
20152.

- Certificado de servicios y garantía de instalaciones
de gas nº 18993.

Una copia de este acuse de recibo se presentará
igualmente en estas dependencias por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

7) Expediente nº 124/2001.

LAUDO ARBITRAL

Presidente: Dña. Amparo Rosales Fabra.

Vocales: Dña. Delia Afonso Peña, D. Julio Maximino
López Rodríguez.

x
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En la sede de la Junta Arbitral de Consumo de C.A.
de Canarias a 10 de mayo de 2001, constituido el Colegio
Arbitral por los miembros que al margen se indican,
se inició la audiencia, procediéndose a la lectura por
el Secretario de la correspondiente reclamación in-
terpuesta por D. Gustavo Iglesias García contra
Compañía Insular del Gas, S.L.

La Compañía Insular del Gas, S.L. procedió el 13
de noviembre de 2000 a efectuar en el domicilio del
reclamante una revisión periódica de la instalación
del gas (según facturas 20771 y 20684 y certificado
de revisión 19430) y reparar los defectos que se re-
cogen en el certificado de inspección de Disa y nº
0001401/00 de 23 de junio de 2000. Se presentaron
como compañeros de Disa y entregaron los presupuestos
previos tras realizar la reparación, junto a las factu-
ras. Además, no repararon todos los defectos a pesar
de lo que indica su certificado, tal y como se recoge
en la hoja de inspección Disa nº 0002344/00 de 15
de noviembre de 2000 donde se indica que faltan aún
huecos de ventilación y existe una fuga que antes del
13 de noviembre de 2000 no había. Según factura nº
0395 de la instaladora José Juan Cabrera se efectúa
la reparación de la fuga, según el operario de dicha
instaladora la fuga estaba en la boquilla de la llave
de corte.

Exhortadas las partes a alcanzar una conciliación
sin que ésta prosperase, el Colegio Arbitral entra en
el estudio de los puntos controvertidos objeto del ar-
bitraje y alegaciones presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante.

Se ratifica en lo expuesto en su reclamación.

Quiere añadir que los operarios de la Compañía
Insular del Gas, S.L., después de decirles Disa que
no tenía huecos de ventilación y que tenía que ins-
talarlos, la Compañía Insular no le comenta que exis-
ten defectos sino que dan por bueno únicamente los
trabajos que ellos realizan.

Solicita que sea reintegrado el importe pagado
(9.262 y 9.070 pesetas), puesto que la instalación era
defectuosa, además de innecesaria en algunos casos
como la llave de paso no obligatoria que instalaron
diciendo que sí lo era y el certificado de revisión in-
correcto, puesto que persistían los fallos en los hue-
cos de ventilación, además del riesgo que supone emi-
tir un certificado sin comprobar realmente la instalación,
ni comprobar la ventilación.

Alegaciones del reclamado.

No asiste pese a ser notificado.

Tras lo cual el Colegio Arbitral entrando en el es-
tudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Oída la parte reclamante y a la vista de las prue-
bas aportadas al expediente, este Colegio Arbitral acuer-
da que la empresa reclamada Compañía Insular del
Gas, S.L., devuelva al reclamante D. Gustavo Iglesias
García, la cantidad de 18.332 pesetas, puesto que en-
tendemos que en el origen de las actuaciones exis-
ten defectos de forma y vicios en la instalación y fal-
ta de información que necesariamente deberían haber
facilitado y que impidieron la libre elección de la re-
clamante acerca de la realización o no de los servi-
cios ofertados.

Para ello, la empresa reclamada deberá mandar por
correo certificado y con acuse de recibo un talón no-
minativo a favor del reclamante por el importe arri-
ba citado, dentro del plazo de 15 días siguientes con-
tados a partir de la notificación del presente Laudo.

Una copia de este acuse de recibo se remitirá a las
dependencias de esta Junta Arbitral de Consumo,
por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción.

Asimismo, el reclamante deberá enviar por correo
certificado con acuse de recibo (dentro del mismo pla-
zo de 15 días), todos aquellos documentos expedi-
dos como consecuencia de las actuaciones, éstos son:

- Certificado de revisión periódica de instalacio-
nes individuales de gas domésticas y comerciales nº
19430.

- Certificado de servicios y garantía de instalaciones
de gas nº 17605.

Una copia de este acuse de recibo se presentará
igualmente en estas dependencias por cualquier me-
dio que permita tener constancia de su recepción.

Dicho Laudo ha sido adoptado por:

UNANIMIDAD

MAYORÍA

VOTO DIRIMENTE

El plazo para el cumplimiento de este Laudo es
de 15 días siguientes a partir de su notificación.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 45 de la Ley de
Arbitraje 36/1988, de 5 de diciembre.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante la
Secretaria del mismo, en el lugar y fecha señalados
al principio. 

x
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EL PRESIDENTE DEL COLEGIO ARBITRAL

LOS VOCALES

Ante mí: LA SECRETARIA DEL COLEGIO ARBITRAL

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2001.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

2145 Dirección General de Juventud.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
abril de 2001, relativa a las subvenciones ge-
néricas concedidas en virtud de delegación por
este Centro Directivo en el año 2000.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 31 de diciembre), modificado parcial-
mente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio (B.O.C.

nº 77, de 23 de junio), por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, preceptúa, en su artículo 10.5, la obli-
gatoriedad de la publicación, en el Boletín Oficial de
Canarias, de las subvenciones concedidas en el año
2000.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias
las subvenciones concedidas en el año 2000 por es-
ta Dirección General en virtud y ejercicio de la de-
legación efectuada por el Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales en la Orden Departamental de 16
de diciembre de 1999 (B.O.C. nº 167, de 22 de di-
ciembre), relación de las cuales figura en anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2001.- El Director General de Juventud, Francisco
Gaspar Candil González.
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2146 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 25 de abril de 2001, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del inicio del expediente sanciona-
dor por infracción en materia de empleo y protección
por desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto-Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de
la Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de 14

de abril de 1999, por la que se establecen criterios
para la emisión de la comunicación a los interesados
prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el nú-
mero de expedientes en que se ha dictado el corres-
pondiente acto: 
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SUBVENCIONES A CABILDOS Y AYUNTAMIENTOS

CAMPOS DE TRABAJO

DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO-LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-) 

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

136/01/76 42.736.418 JUAN MANUEL GUERRA SANTANA RAMBLA DE JINÁMAR, TELDE
5 P , 2, 2º C, JINÁMAR

137/01/78 44.703.462 CONCEPCIÓN C. HERNÁNDEZ RAVELO GRANADA, 75, JINÁMAR TELDE
138/01/83 1.920.496 ILIANA GARCÍA RODRÍGUEZ INGENIERN DORESTE, 10-1-4 VECINDARIO
139/01/80 43.282.879 CARMELO ALONSO SAN JUAN POLIG. ARINAGA, BL. 5, PT 7 AGÜIMES



El Director del Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para resolver dichos ex-
pedientes, conforme a lo dispuesto en la Orden de
28 de febrero de 2000, en desarrollo de lo dis-
puesto en el artº. 8 del Decreto 111/1999, de 25 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico del Instituto Canario de Formación y Empleo,
en relación con el punto 5 del apartado B del
Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias de las funciones y servicios en mate-
ria de gestión de trabajo, el empleo y la formación
(Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, B.O.E. de
17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación de inicio de ex-
pediente, disponiendo de quince días hábiles, a par-
tir del siguiente al que se haya efectuado la notifica-
ción, para formular por escrito las alegaciones que
convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

2147 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 25 de abril de 2001, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del inicio del expediente sanciona-
dor por infracción en materia de empleo y protección
por desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto-Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de
la Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de 14
de abril de 1999, por la que se establecen criterios pa-
ra la emisión de la comunicación a los interesados pre-
vista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por los cauces
previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración,
por medio del presente se hace pública la relación de
actos que se encuentran pendientes de notificar, seña-
lándose, en cada caso, el número de expedientes en que
se ha dictado el correspondiente acto: 
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REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

140/01/81 50.269.954 ROSA PIÑEIRO CALDERÓN PLÁCIDO DOMINGO, 12, PTAL. A-303 S. BARTOLOMÉ TIRAJANA
141/01/81 43.279.484 FRANCISCO LOZANO ARMAS TINGUARO, 2, ALDEA BLANCA S. BARTOLOMÉ TIRAJANA
142/01/77 26.000.697 JOSÉ GÓMEZ COBO VIERA Y CLAVIJO, 20, 3, DCHA. MOGÁN
143/01/79 43.247.510 DOMINGO LEÓN GONZÁLEZ EL PINILLO, 5, EL PALMAR TEROR
144/01/78 35.462.980 M. CARMEN IGLESIAS REY EL ARCO, 4 HARÍA
145/01/84 42.822.921 DOLORES RAMÍREZ BETANCOR URB. EL PALMERAL, 2 TUINEJE
146/01/79 45.554.250 JAVIER CAMEJO MIRANDA PEÑAS DEL CHACHE, 14, 3º A ARRECIFE
147/01/78 43.762.757 JUAN ALEXIS CRUZ SANTANA NICARAGUA, 8, 2º ARRECIFE
148/01/77 30.507.601 JOSÉ AVILÉS AGUILERA SALTONA, 86, 1 DCHA. ARRECIFE
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DIRECCIÓN DEL INSTITUTO CANARIO DE FORMACIÓN Y EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO-LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-)

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

REF. D.N.I. NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

149/01/76 43.647.367 M. PINO MATEO REYES AGUSTINA DE ARAGÓN, 91-1 LAS PALMAS
150/01/76 42.858.246 ANA DO CABALLERO SANTANA GRAVINA, 39, 1º C LAS PALMAS
151/01/76 44.323.831 JUAN E. QUEVEDO CABRERA BLAS DE LESO, 10, 2 A LAS PALMAS
152/01/76 43.667.126 ARCADIO M. RODRÍGUEZ TORRES ANDAMANA, 40-O LAS PALMAS
153/01/76 2.053.111 JUAN MANUEL SERRANO AGUILAR PAJONALES, 19, 1-3 LAS PALMAS
154/01/76 42.863.885 FCO. JAVIER SUÁREZ SABINA INGENIERO SALINAS, 55, 04, K 1 LAS PALMAS
155/01/79 42.860.618 ANTONIO FALCÓN MARTÍN UR. LOMO LOS FRAILES, 1-3, 1 B LAS PALMAS
156/01/79 42.869.279 DAVID FUENTES GÓMEZ DIDEROT, 10, 1 IZQDA. LAS PALMAS
157/01/79 78.458.913 HASSAN LAHSEN MOHAMED JUAN REJÓN, 9-3 LAS PALMAS
158/01/79 44.716.993 MARIELSA SUÁREZ CARTA VIRIATO, 26, P 1, 2 A LAS PALMAS
159/01/80 44.310.024 EVA MARÍA MARRERO TAVERO VIRGEN DE LOURDES, 8, 5 A LAS PALMAS
160/01/80 43.668.458 JOSÉ FCO. QUINTERO HERNÁNDEZ SIETE PUERTAS, 3, LA PALMA LAS PALMAS
161/01/80 44.324.830 NORBERTO GUILLÉN CABRERA JOAQUÍN BELÓN, 26, 9 C LAS PALMAS
162/01/81 43.768.289 JOSÉ M. BERNAL ARENCIBIA JESÚS FERRER JIMENO, 14, 8 M LAS PALMAS
163/01/82 43.757.651 MIGUEL CABRERA DÍAZ LENTISCO, 6-3, PILETAS LAS PALMAS
164/01/82 52.851.895 GREGORIO SUÁREZ RODRÍGUEZ JOSÉ FRANCHY ROCA, 35-2-213 LAS PALMAS
165/01/82 42.837.406 ELÍAS JOSÉ TABRAUE ARMAS COSTA RICA, 14, 5 B LAS PALMAS
166/01/82 43.769.080 SOLEDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ PARQUE CENTRAL, 22, 2 B LAS PALMAS
167/01/82 43.242.049 ELENA M. RAMOS FERRANZ LUIS BENÍTEZ INGLOTT, 28, 14 L LAS PALMAS

El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación de inicio de ex-
pediente, disponiendo de quince días hábiles, a par-
tir del siguiente al que se haya efectuado la notifica-
ción, para formular por escrito las alegaciones que

convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.



2148 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 3 de mayo de 2001, del
Director, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en
los procedimientos correspondientes en rela-
ción con infracciones en materia de empleo y
protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del inicio del expediente sanciona-
dor por infracción en materia de empleo y protección
por desempleo (artº. 17.2 del Real Decreto-Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre Sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de 14

de abril de 1999, por la que se establecen criterios
para la emisión de la comunicación a los interesados
prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el nú-
mero de expediente en que se ha dictado el corres-
pondiente acto: 
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INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO-LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-)

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:



El Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo es competente para resolver dichos expedientes,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de febre-
ro de 2000, en desarrollo de lo dispuesto en el artº.
8 del Decreto 111/1999, de 25 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo, en relación con el
punto 5 del apartado B del Acuerdo sobre traspaso a
la Comunidad Autónoma de Canarias de las funcio-
nes y servicios en materia de gestión de trabajo, el
empleo y la formación (Real Decreto 150/1999, de
29 de enero, B.O.E. de 17 de febrero).

Los trabajadores anteriormente relacionados de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina ACE del Instituto Canario
de Formación y Empleo, para ser notificados del
contenido íntegro de la comunicación de inicio de ex-
pediente, disponiendo de quince días hábiles, a par-
tir del siguiente al que se haya efectuado la notifica-
ción, para formular por escrito las alegaciones que
convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo, que aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en re-
lación con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la
Ley de Protección por Desempleo. Transcurrido di-
cho plazo, se dictará resolución en el plazo de diez
días, conforme al artº. 20 del mencionado Real
Decreto 928/1998.

Se comunica asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de
2001.- El Director, p.d., la Subdirectora de Empleo
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa
Covisa Rubia.

2149 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 9 de mayo de 2001, del

Director, de información pública, relativo a las
subvenciones específicas otorgadas por reco-
nocido interés público durante el cuarto tri-
mestre de 2000.

El artº. 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la rela-
ción de subvenciones específicas concedidas duran-
te dicho período.

En cumplimiento de lo dispuesto en esta normativa
y habiéndose otorgado durante el cuarto trimestre
de 2000 por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, subvenciones específicas por razones de re-
conocido interés público, se procede a relacionar las
mismas, precisando destino, cuantía y beneficia-
rio. 

BENEFICIARIO: CC.OO. CANARIAS.
DESTINO: inversión en infraestructura formativa.
CUANTÍA: 20.000.000 de pesetas.

BENEFICIARIO: CEOE.
DESTINO: inversión en infraestructura formativa.
CUANTÍA: 20.000.000 de pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2001.- El
Director, p.d., la Jefa de Servicio de Formación II
(Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María Ángeles Trujillo
Ledesma.

2150 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Edicto de 8 de mayo de 2001, re-
lativo a notificación de liquidaciones.

La Tesorería del Instituto Canario de Formación
y Empleo, adscrito a la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias.
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Hace saber: no habiendo sido posible notificar
personalmente a los deudores de las liquidaciones
de referencia, en los plazos establecidos en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación; pudiendo los interesados
alegar defectos de forma de las presentes liquida-
ciones en el plazo de quince días según el artículo
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el
Instituto Canario de Formación y Empleo o inter-
poner reclamación económico-administrativa, an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias en el mismo plazo, am-
bos contados a partir del día siguiente al de la pre-
sente notificación, hasta tanto se constituyan las Juntas
a que se refieren los apartados b) y c) del artº. 24
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Canarias, correspondientes a la Comunidad
Autónoma de Canarias, por los conceptos, sujetos
pasivos, domicilios, ejercicio e importes que a con-
tinuación se relacionan en el anexo adjunto; se pro-
cede a efectuar la presente publicación para que sir-
va de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el artículo 59, apar-
tado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-

mio y de los intereses de demora hasta la fecha del
ingreso en la Tesorería del Instituto Canario de
Formación y Empleo.

FORMAS DE INGRESO.

A través de las Entidades de Depósito, que actúan
como Entidades Colaboradoras y que se detallan a
continuación:

- Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias:
C.C.C.: 2052 8130 24 3510002204.

- Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias: C.C.C.:
2065 0118 81 1114001822.

APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO.

Conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, la deuda podrá aplazarse o
fraccionarse, previa solicitud que habrá de presentarse
en la Tesorería del Instituto Canario de Formación y
Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2001.- El Secretario General, José Francisco Pérez
Lorenzo.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2151 ANUNCIO de 8 de febrero de 2001, relativo
al Decreto nº 521, por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la legali-
zación y reforma de vivienda, situada en el tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por Dña.
Sofía del Pilar Umpiérrez González.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
8 de febrero de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
nº 521, por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la legalización y reforma de vivien-
da, situada en La Oliva, en el término municipal de
La Oliva, solicitada por Dña. Sofía del Pilar Umpiérrez
González.

Puerto del Rosario, a 8 de febrero de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2152 ANUNCIO de 27 de marzo de 2001, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la rehabilitación
de vivienda, sita en Casillas del Ángel, térmi-
no municipal de Puerto del Rosario, solicita-
da por D. Jesús Cecilio Morales Borges.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
27 de marzo de 2001, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado un
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la rehabilitación de vivienda, sita en
Casillas del Ángel, término municipal de Puerto del
Rosario, solicitada por D. Jesús Cecilio Morales
Borges.

Puerto del Rosario, a 27 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2153 ANUNCIO de 16 de abril de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para el vallado de un
terreno, sito en El Dulce, término municipal
de Antigua, solicitada por D. Domingo Perdomo
Santana.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
16 de abril de 2001, el Consejero Delegado de Política

Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado un Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para el vallado de un terreno, sito en El Dulce, tér-
mino municipal de Antigua, solicitada por D. Domingo
Perdomo Santana.

Puerto del Rosario, a 16 de abril de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2154 ANUNCIO de 17 de abril de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar
conocido como Pared Alta, Lajares, término
municipal de La Oliva, solicitada por D. Jean
Pierre Sebag y Dña. Francoise Helene Carole
Santolini.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
17 de abril de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de una vivienda unifamiliar, situada
en un lugar conocido como Pared Alta, Lajares, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D. Jean
Pierre Sebag y Dña. Francoise Helene Carole Santolini.

Puerto del Rosario, a 17 de abril de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

2155 ANUNCIO de 2 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un invernadero, situado en el lugar cono-
cido como Rosa de Los James, término muni-
cipal de Tuineje, solicitada por Dña. María de
la Peña García Pérez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
2 de mayo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de un invernadero, situado en el
lugar conocido como Rosa de Los James, término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por Dña. María de la
Peña García Pérez.

Puerto del Rosario, a 2 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.
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Cabildo Insular
de Gran Canaria

2156 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 18 de abril de 2001, que abre el período de
información pública en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor del edificio
sito en la calle Muro, números dos, cuatro y
seis, esquina Remedios y Plazuela de Hurtado
de Mendoza, en Las Palmas de Gran Canaria.

Visto el expediente para la declaración de Bien de
Interés Cultural, a favor de Casa Falcón y Quintana,
situada en la calle Muro, números 2, 4 y 6, esquina
Remedios y Plazoleta Hurtado de Mendoza, del tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, y
de conformidad con lo establecido en el artº. 21 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias,

D I S P O N G O:

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de
Patrimonio Histórico de este Cabildo Insular de Gran
Canaria, sitas en la calle Bravo Murillo, 33, de Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de abril de
2001.- El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor
(Resolución de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.-
La Presidenta, la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.

Cabildo Insular
de Tenerife

2157 ANUNCIO de 26 de abril de 2001, por el que
se somete a información pública la aprobación
del proyecto denominado Modificado del pro-
yecto de mejora y pavimentación del Camino
Los Dornajos, término municipal de La Guancha.

La Comisión de Gobierno de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de enero de 2001, acordó aprobar el proyecto
Modificado del proyecto de mejora y pavimentación
del Camino Los Dornajos, término municipal de La
Guancha, abriéndose un plazo de información pública
de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para la presentación de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán examinar
la citada documentación en el Servicio Técnico de
Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de abril de 2001.- El
Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Ganadería
y Pesca, Alonso Arroyo Hodgson.

Ayuntamiento de Gáldar
(Gran Canaria)

2158 ANUNCIO de 25 de abril de 2001, relativo a
la aprobación definitiva del Plan Parcial del
Suelo Apto para Urbanizar-2 (R), Sector 1 de
Gáldar.

Se hace público el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 11 de abril de 2001, aprobando definiti-
vamente el Plan Parcial del Suelo Apto para Urbanizar-
2 (R), Sector 1 de Gáldar, promovido por este
Ayuntamiento, cuyo texto es el siguiente en su par-
te dispositiva:

“1º.- Aprobación definitiva, si procede, del Plan
Parcial del Suelo Apto para Urbanizar-2, Sector 1 de
Gáldar.

Dña. Encarnación Ruiz Alonso, Concejal Delegada
de la Comisión Informativa de Obras, Urbanismo y
Medio Ambiente, dio lectura al dictamen de la mis-
ma, en que se contiene la propuesta de acuerdo que
se somete a aprobación.

Finalizado el debate, por la Presidencia se some-
te a votación la propuesta y preguntados los Señores
Concejales por su intención de voto, dio el siguien-
te resultado: votos a favor catorce (9 P.S.O.E., 2 C.C.
y 3 P.P.), votos en contra cinco (3 B.N.R. y 2 U.P.G.
Grupo Mixto), por lo que con este resultado el Señor
Alcalde declaró adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, al amparo de
lo preceptuado en el artículo 35.3 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias,
el Plan Parcial del Suelo Apto para Urbanizar-2 (R),
Sector 1 de Gáldar, promovido por el Ayuntamiento
de Gáldar y redactado por el Ingeniero D. José
Francisco Henríquez Sánchez, debiendo entenderse
incorporadas, como determinaciones propias del
Plan, las condiciones contenidas en el informe de la
Viceconsejería de Infraestructuras de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno
de Canarias de 25 de septiembre de 2000; el infor-
me de 24 de octubre de 2000 del Área de Obras
Públicas del Cabildo de Gran Canaria emitido en
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cumplimiento del artículo 16.2 de la Ley 9/1991, de
Carreteras de Canarias; en el informe de 2 de noviembre
de 2000 del Servicio Insular del Planeamiento del Cabildo
de Gran Canaria; la Orden Departamental del Excmo.
Sr. Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias nº 914 de fecha 8 de no-
viembre de 2000, y el Decreto de 15 de febrero de
2001 de la Ilma. Sra. Presidenta del Cabildo de Gran
Canaria.

Asumir en todo su contenido el informe emitido
por la Oficina Técnica Municipal de 29 de marzo de
2001.

Segundo.- El presente acuerdo se publicará en los
Boletines Oficiales de Canarias y de la Provincia.
Asimismo, a tenor de lo establecido en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, se deberá proceder a la íntegra
publicación de la normativa urbanística del Plan en
el Boletín Oficial de la Provincia, sin cuyo requisi-
to no se producirá su entrada en vigor. 

Tercero.- Notifíquese el presente acuerdo a los
interesados que formularon alegaciones, indicándo-
seles los recursos que procedan.”

Contra el anterior acuerdo, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo Ayuntamiento en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente acuerdo en el último Boletín Oficial en el
que aparezca inserto, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a dicha publicación. En el supuesto
caso de que se interpusiera el recurso de reposición,
hasta que no se resuelva éste de forma expresa o
presunta, no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo.

Gáldar, a 25 de abril de 2001.- El Alcalde, Demetrio
Suárez Díaz.

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

2159 ANUNCIO de 17 de mayo de 2001, por el que
se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo, Procedimiento
Abreviado nº 154/2001.

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que por
D. José Domingo Sánchez Rivero se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-

ción del Cabildo Insular de Gran Canaria, relativa a
Decreto de la Presidencia del Cabildo Insular de
Gran Canaria de fecha 20 de noviembre de 2000 y
con nº 2.802, sobre adscripción definitiva de funcionarios
de carrera en los puestos que ocupan provisionalmente
con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 1999,
recurso al que ha correspondido el número,
Procedimiento Abreviado nº 154/2001. Lo que se anun-
cia para emplazamiento de los que con arreglo a los
artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en el indicado re-
curso.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de mayo de 2001.-
El Secretario.

Caja Insular de Ahorros 
de Canarias

2160 ANUNCIO de 24 de mayo de 2001, relativo a
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

El Consejo de Administración de la Caja Insular
de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 22 y 25 de los Estatutos por
los que se rige la Entidad, ha acordado convocar se-
sión ordinaria de la Asamblea General, que tendrá lu-
gar el día 27 de junio de 2001, en el Salón de Actos
del Centro de Iniciativas de la Caja de Canarias
(CICCA), situado en la Alameda de Colón, 1, Las Palmas
de Gran Canaria, a las diecisiete horas y treinta mi-
nutos en primera convocatoria y media hora más tar-
de, en su caso, en segunda y última, con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Apertura de la Asamblea.

2.- Acuerdo sobre la aprobación del acta o, en su
caso, nombramiento de dos Interventores que, en
unión del Presidente, han de aprobarla.

3.- Presentación y aprobación, si procede, de la
Memoria, Balance y Cuenta de Resultados corres-
pondientes al ejercicio 2000, gestión del Consejo de
Administración en dicho período y propuesta de apli-
cación del resultado.

Liquidación del Presupuesto de la Obra Benéfico-
Social correspondiente al año 2000 y propuesta de
modificación del Presupuesto de dicha Obra aprobado
para el ejercicio 2001.

Informe de la Comisión de Control sobre el aná-
lisis de la gestión económica y financiera de la
Entidad.
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4.- Informe sobre la designación de Presidente
Ejecutivo de la Entidad. Acuerdos que procedan. 

5.- Ruegos y preguntas.

NOTA: en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 24 de los Estatutos, se hace saber que, quince
días antes de la celebración de la Asamblea, estará
en las Oficinas Centrales de esta Caja (calle Triana,
20) y en las Oficinas Centrales de Arrecife (calle
León y Castillo, 1), Puerto del Rosario (calle General
Franco, 44), Santa Cruz de Tenerife (calle Valentín
Sanz, 23), Santa Cruz de La Palma (calle Álvarez Abreu,
26), San Sebastián de La Gomera (Plaza de la
Constitución, 2), y Valverde de El Hierro (Licenciado
Bueno, 2) a disposición de los Sres. Consejeros
Generales, una Memoria en la que se reseña detalla-
damente la marcha de la Entidad durante el ejercicio
vencido, el Balance Anual, Cuenta de Resultados y
propuesta de aplicación de los mismos y los Informes
de la Comisión de Control sobre tales extremos y de
las auditorías realizadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de 2001.-
El Presidente, Antonio Marrero Hernández.

Mutua Balear de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social nº 183

2161 ANUNCIO de 10 de mayo de 2001, relativo a
convocatoria de Junta General Ordinaria.

La Junta Directiva de Mutua Balear, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social nº 183, de conformidad con

lo prevenido en los Estatutos Sociales, ha acordado
convocar Junta General Ordinaria, que se celebrará
el próximo día 29 de junio a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, y a las trece horas del mismo
día, en segunda convocatoria, en el Hotel Valparaíso,
sito en la calle Francesc Vidal i Sureda, 23, de Palma
de Mallorca, con el fin de deliberar y decidir sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Gestión, Memoria Anual y des-
tino de los excedentes del ejercicio de 2000, así co-
mo la gestión de la Junta Directiva en el mismo pe-
ríodo.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de
los Presupuestos de Recursos y Gastos para el ejer-
cicio 2002.

Tercero.- Ratificación del nombramiento o elec-
ción de dos nuevos vocales de la Junta Directiva.

Cuarto.- Aprobación del Acta de la reunión.

NOTA: de acuerdo con lo previsto en el artículo 21º
de los Estatutos de la Mutua, para poder concurrir a
la reunión es necesario solicitar la correspondiente
papeleta de asistencia que les será facilitada en las
oficinas de la Mutua sitas en la calle Bisbe Campins,
4 (Secretaría General, planta segunda), de Palma de
Mallorca, con antelación a la fecha señalada para la
celebración de la Junta.

Palma de Mallorca, a 10 de mayo de 2001.- El
Presidente de la Junta Directiva, Fernando Arencibia
Hernández.
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